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I. Descripción del proceso 

 

La Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación (DGESPE) a 
través de la Dirección General de Educación Normal y Desarrollo Docente (DGENyDD) y la 
Subdirección de Educación Normal (SEN), convocó al  Taller Nacional para la Actualización de 
Plan de Apoyo a la Calidad Educativa y la Transformación de las Escuelas Normales (PACTEN) 
2016 y 2017, a  directores y jefes de las unidades de planeación, seguimiento y evaluación 
(UPSE) de las 255 escuelas normales públicas del país, y a responsables de Instancias Estatales 
de Educación Normal, en los estados, para brindar asesoría en la revisión de las Reglas de 
Operación del Programa y la Guía PACTEN, así como información complementaria y puntos de 
énfasis para la construcción de la planeación prospectiva en sus diferentes ámbitos (PACTEN, 
ProGEN y ProFEN). 

 

Derivado de lo anterior, la DGENyDD y la SEN, de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de México, convocó a los 36 directores y 36 jefes de las UPSE de las escuelas normales  
públicas de la entidad, para dar a conocer y precisar las Reglas de Operación del Programa, el 
análisis de la Guía PACTEN 2016 y 2017, el proyecto operativo para su construcción en sus 
diferentes aspectos y ámbitos de competencia: PACTEN, ProGEN y ProFEN, así como material 
informativo sobre planeación prospectiva que fue expuesto, comentado, analizado y 
reflexionado por los asistentes. 

 

En cumplimiento a la agenda establecida, el director de la Escuela Normal Superior del Estado 
de México (ENSEM), en reunión con la Subdirectora Académica, el Subdirector Administrativo 
y el Jefe de la Unidad de Planeación, Seguimiento y Evaluación, presentó los documentos que 
orientan y regulan la construcción del PACTEN 2016 y 2017. En esta reunión se acordaron las 
siguientes estrategias: 

 

Integrar una Comisión Institucional de Planeación Prospectiva y convocar a toda la comunidad 
escolar en la construcción del PACTEN 2016 y 2017. Se conformó la Comisión con 10 
integrantes (3 directivos, 2 UPSE y 5 PTC) y se estableció el proceso siguiente:  

 

Se inició la actualización de la construcción de PACTEN con la difusión y sensibilización de la 
comunidad escolar a través de: 

 

a) Reunión informativa con el Consejo Directivo (Jefes de Departamento, Áreas, 
Unidades  y Centros de la EN), la Dirección y la UPSE, donde se dieron a conocer los 
documentos de trabajo para estructurar el PACTEN 2016  y 2017. Como acuerdo de 
esta reunión, se presentaron  los documentos y el grado de compromiso de cada uno 
de los responsables,  además de evaluar los avances, el impacto y las brechas en 
capacidad académica, competitividad y gestión institucional para aportar propuestas 
en las sesiones internas de trabajo. 
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b) Se realizaron seis reuniones internas de trabajo (4 con la planta docente, 1 con la 
comunidad estudiantil y 1 con los trabajadores de apoyo), de ellas se integraron 
comentarios y propuesta para construir el documento.  

c) Simultáneamente se incorporaron propuestas de los planes personales y 
departamentales de trabajo anual 2015-2016 del personal docente (trayectos 
formativos) y de las áreas respectivas. Se incorporó el Plan Institucional de Mejora 
(PIM) elaborado para el cierre de brechas identificadas en los procesos de evaluación 
institucional. 

d) A través de los jefes de departamento se reforzó la integración de propuestas, la 
revisión del primer borrador y la difusión del documento final. 

 

La Comisión Institucional para la construcción del PACTEN 2016 y 2017 sesionó en doce 
reuniones  de forma intensa para concentrar y recopilar la información, misma  que se organizó 
en tres momentos. El primero refiere a la autoevaluación institucional. El segundo en la 
planeación en el ámbito de la EN, el tercer momento tiene que ver con la consistencia interna 
del ProFEN, las conclusiones y el Proyecto Integral.  

 

En los anexos se integran datos de información básica de calidad y gestión, tabla de metas 
compromiso de calidad educativa y de gestión, diagnóstico de necesidades de construcción, 
proyecto integral, proyectos  académicos departamentales y evidencias documentales del 
proceso. 

 

Finalmente el documento que tienen en sus manos es la versión final de un primer borrador 
que integró las propuestas de toda la comunidad, y que después de ser validado por los 
diferentes sectores de ésta y capturado en el Sistema (SCAPI), espera sea dictaminado y 
apoyado favorablemente por la DGESPE. Anexo evidencias documentales y fotográficas del 
proceso descrito. 
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II. Autoevaluación Institucional  

1. Análisis de coloramas 
A partir de la inscripción y participación de la ENSEM en el PEFEN, ésta ha obtenido resultados 
favorables en la evaluación y dictamen de los siete ProFEN que a la fecha ha construido e 
implementado; permitiendo con ello, incidir en la transformación de la vida institucional, tanto 
en la capacidad y competitividad académica como a nivel administrativo y de infraestructura.  
Tomando en cuenta los resultados de las evaluaciones que los pares académicos en su 
condición de Comité Evaluador (DGESPE) se ha realizado durante los siete ejercicios ProFEN, 
ha permitido identificar los motivos por los que la planeación ha presentado eficiencias y/o 
deficiencias, de tal manera que tanto las fortalezas como las áreas de oportunidad se 
identifican. Así también los aspectos que limitan el fortalecimiento y transformación de la 
ENSEM en una IES de excelencia académica. En la siguiente tabla se observan avances 
significativos. 

 Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal ENSEM 
ProFEN 1.0 (2006) ProFEN 2.0 (2007) ProFEN 3.0 

(2008) 
ProFEN 2009 

y 2010 
ProFEN 2011 y 

2012 
ProFEN 2013 ProFEN 2014 y 

2015 

Puntaje global  150 112 104 104 104 108 160 
Puntaje total 

obtenido 
91 

(60.66%) 
60 

(53.57%) 
68 

(65.38%) 
84 

(80.76%) 
86 

(82.60%) 
90 

(83.33) 
134 

(83.75%) 
Posición de la EN 15 27 17 7 5 3         4 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación del ProFEN bianual 2014 y 2015, la 
ENSEM obtiene 134 puntos totales de 160; es decir, observa la diferencia de 26 puntos entre 
el máximo puntaje, posicionándose con ello entre los primeros cinco lugares del conjunto de 
las 36 escuelas normales del Estado de México.  
Si bien el puntaje total es favorable, todavía no es suficiente en virtud de que, es evidente, la 
necesidad y el compromiso de incrementar el esfuerzo para atender y garantizar el diseño e 
implementación de la planeación, tomando en cuenta su pertinencia, suficiencia y viabilidad. 
En este sentido la ENEF obtuvo la primera posición con un puntaje de 146; seguido por Texcoco 
con 144 puntos; San Felipe del Progreso con 135 y la ENSEM con 134. 
Por otra parte, en la siguiente tabla se presenta el comparativo del puntaje total obtenido por 
la ENSEM en el  ProFEN 2014 y 2015, como parte del conjunto de 16 escuelas normales del 
Estado de México que ofertan uno o dos programas educativos1 iguales a los de la ENSEM, 
observando la variación de puntajes obtenidos entre las mismas. 
Así se tiene que, entre la ENSEM y la EN de Texcoco hay una diferencia de 10 puntos, y entre 
la ENSEM y la EN de Nezahualcóyotl No. 4 se observa la diferencia de 27 puntos. En 
consecuencia, es de primera importancia que la ENSEM trabaje a partir de estos resultados y 
construya planeaciones con base en las prioridades y condiciones reales en las que se 
encuentra, pero sobre todo haga una revisión puntual de los dictámenes de cada subrubro. 
 

 
NP 

 
Escuela Normal 

Puntaje obtenido ProFEN 
2014 y 2015 (máximo 160) 

Puntaje entre 
16 Escuelas 
Normales 

Programas 
Educativos afines 
a la ENSEM 

    B E H I M 

1 ENSEM 134        3º X X X X X 

                                                             
1 En el presente ciclo escolar 2015-2016 oferta cinco PE: Biología, Español, Historia, Lengua Extranjera (Inglés) y Matemáticas. 
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2 Texcoco 144        1º   X   

3 San Felipe del Progreso 135        2º     X 

4 Sultepec 131        4º  X    

5 No. 1 de Toluca 129        5º    X  

6 Santa Ana Zicatecoyan 128        6º  X   X 

7 Tenancingo 123        7º X X  X  

8 Tlalnepantla 123        8º X     

9 Ixtapan de la Sal 122        9º    X  

10 Naucalpan 117      10º     X 

11 Atlacomulco 114      11º  X  X  

12 Amecameca 113      12º    X  

13 Atizapán  113      13º    X  

14 No. 2 de Nezahualcóyotl  110      13º     X 

15 Valle de Bravo 110      13º X     

16 No. 4 de Nezahualcóyotl 107      14º    X  

B: Biología         E: Español         H: Historia          I: Lengua Extranjera (Inglés)             M: Matemáticas 

En los 5 rubros2 que conforman la evaluación global del ProFEN 2014 y 2015, la ENSEM obtuvo 
15 subrubros en escenario verde (valor 4), 24 en escenario amarillo (valor 3) y 1 en escenario 
naranja (valor 2). De acuerdo con lo anterior, el ProFEN 2014 y 2015 de la ENSEM logra en 
escenario 4 el 37.5% de subrubros, 60% en escenario 3 y en escenario 2 el 2.5%, de tal manera 
que la media en cuanto a escenarios es de 3. 

 
En términos comparativos, la ENSEM se posicionó en el rubro 1 con el 100% en escenario 4, en 
el rubro 4 con el 100% en escenario 4 y en el rubro 5 con el 100% en escenario 4. Mostrando 
áreas de oportunidad en los rubros 2 y 3. Una vez que, el rubro 2 logra de los 14 subrubros 
posicionar 9 (64%) en escenario verde (valor 4) y 5 subrubros (36%) en escenario amarillo 
(valor 3). Asimismo en rubro 3, de los 20 subrubros, 19 (95%) se encuentran en escenario 
amarillo (valor 3) y 1 (5%) en escenario naranja (valor 2). 
Por lo anterior, la ENSEM asume el reto de mantenerse en los escenarios 4 y lograr elevar los 
subrubros 2.9, 2.11, 2.12, 2.13 y 2.14. Del rubro 2: Autoevaluación de la Escuela Normal, que 
fueron dictaminados en escenario 3, reconociendo en los dictámenes que la ENSEM cuenta 
con las condiciones académicas y administrativas para apoyar los procesos de evaluación de 
los PE a través de los CIEES, tal es el caso del PE de la Licenciatura en Educación Secundaria con 
Especialidad en Español, que se encuentra en proceso de autoevaluación a fin de continuar 
con la gestión de la visita de evaluación de los CIEES y en otro momento acreditar por CEPPE 
los PE de la LES en Biología y Matemáticas, una vez que ambos cuentan con Nivel 1 de 
evaluación ante CIEES. Del mismo modo el seguimiento a egresados es prioridad, y para ello la 
ENSEM cuenta a la fecha (en 2016) con un Programa Institucional que ha iniciado su 
implementación.  
A estos dictámenes se suma el de las causas del rezago en el cumplimiento de las metas que 
no permitió posición en el escenario 4 de los subrubros antes señalados, situación que obliga 
a redoblar esfuerzos para el mejoramiento en el diseño de la planeación para el 
fortalecimiento de la ENSEM. 

                                                             
2 1) Descripción del proceso llevado a cabo para la actualización del ProFEN, 2) Autoevaluación de la Escuela Normal, 3) Actualización de la Planeación en el Ámbito 
de la Escuela Normal, 4) Proyecto Integral, 5) Evaluación Global del ProFEN 
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Por otra parte, lo dictaminado en los subrubros del 3.1 al 3.20, correspondientes al rubro 3 
indica que las políticas actualizadas que asume la ENSEM en el ProFEN 2014 y 2015 no son 
pertinentes. Se afirma que las políticas para cerrar brechas de calidad no son adecuadas, al 
igual que las políticas para generar condiciones que favorezcan el registro de docentes ante el 
PROMEP, resultan convenientes pero no suficientes, así como también las políticas para 
generar condiciones que favorezcan el programa de Tutoría y Asesoría.  Ante lo dictaminado 
la ENSEM asume el compromiso de revisar y rediseñar políticas que orienten la toma de 
decisiones acertadas a partir de las fortalezas y problemas identificados. De tal manera que se 
cuidará la suficiencia para el actual ejercicio 2016 y 2017 y de este modo se atenderá el 
mejoramiento de la calidad educativa y la gestión. 
Se debe reconocer que el subrubro 3.7 fue el único ubicado en escenario 2 (naranja), cuyo 
dictamen precisa que las políticas de la ENSEM para generar condiciones que favorezcan el 
desarrollo de programas de seguimiento a egresados no son pertinentes. Motivo por el cual el 
Comité Evaluador hace la siguiente sugerencia y recomendación: Se hace mención al 
cumplimiento de las metas compromiso pero no se especifican las políticas para seguimiento a 
egresados. Con base en la recomendación es necesario diseñar e implementar políticas que 
permitan hacer frente a la capacidad de atención al seguimiento a egresados, y por ende, 
impactar en el mejoramiento de la  capacidad académica. 
En el dictamen del subrubro 3.9 referente a la Visión se indica que no es congruente con los 
resultados de la autoevaluación lo que lleva a reconocer que el estado deseado no partió del 
todo de la autoevaluación argumentada, ya que al señalar hacia dónde vamos se priorizó 
abrirse a otro nivel educativo. 
En cuanto a los objetivos estratégicos, el señalamiento indica no estar del todo orientados al 
logro de la visión ni al cierre de brechas, esto significa que de los ocho objetivos estratégicos 
el 37% no están alineados de manera congruente con la visión y el cierre de brechas; tal es el 
caso de nuevas condiciones de escolarización, elevar los resultados de EGC y aprovechamiento 
escolar mediante el rediseño e innovación de estrategias de aprendizaje así como propiciar 
condiciones de perspectivas de género, equidad e inclusión, etc. Si bien, son parte de los fines 
que la ENSEM desea lograr, no son del todo evidentes para el cierre de brechas y el logro de la 
visión, ya que su diseño se confunde con los medios o estrategias, esto compromete a 
replantear sus objetivos estratégicos para intervenir de manera eficaz en su transformación y 
mejoramiento. 
En los subrubros del 3.14 al 3.20, se dictamina que las estrategias  para mejorar el 
funcionamiento de la escuela son pertinentes y viables para el funcionamiento de la ENSEM; 
para resolver los principales problemas de organización; para generar condiciones que 
favorezcan el registro de docentes ante PROMEP, y la evaluación de PE por los CIEES,  así como 
las metas compromiso resultan congruentes, viables y pertinentes con los objetivos 
planteados. Aunque por otra parte se dictamina que no son suficientes las estrategias para el 
desarrollo de programas de tutorías y asesorías y programas de seguimiento a egresados. En 
ese sentido, la ENSEM reconoce que los medios y los recursos para lograr los objetivos 
estratégicos no se especificaron, quedando ambiguas las estrategias de crecimiento, 
consolidación y estabilidad. La ENSEM habrá de diseñar y operar estrategias que atiendan las 
problemáticas con apoyo de las fortalezas identificadas, de tal manera que permitan el logro 
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de los objetivos en el presente ejercicio de planeación ProFEN, en el marco del PACTEN 2016 
y 2017. 
2. Autoevaluación de la calidad educativa 
2.1 Conformación de cuerpos académicos 
Con objeto de presentar un análisis puntual acerca de la conformación de cuerpos académicos 
en la ENSEM, se destaca en primer lugar las causas y consecuencias por las que a la fecha se 
cuenta con sólo dos3 Cuerpos Académicos en Formación (CAeF) reconocidos ante PRODEP se 
ha priorizado la conformación de cuerpos académicos desde el ProFEN 2.0 (2007). La política 
10 que la EN ha mantenido en los diferentes ejercicios de planeación institucional a fin de 
fortalecer la capacidad académica. En la ENSEM, la conformación de CA en un periodo de casi 
nueve años (2007-2016) ha sido lenta, a pesar de los esfuerzos e inversión académica que la 
ENSEM ha puesto a disposición de PTC, así como brindado las condiciones necesarias para su 
integración tales como modalidades de capacitación y actualización, como lo fue el taller 
ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜǊǇƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎέ, desarrollado en el 
ciclo escolar 2014-2015, y la Asesoría Especializada en Líneas de Generación y Aplicación del 
Conocimiento, Cuerpos Académicos  y Grupos de Interés, en el presente ciclo escolar 2015-
2016. 
La oportunidad para formar grupos de interés académico durante la Jornada de Planeación 
Institucional y del Trabajo Docente, en agosto de 2014, trajo consigo la integración manifiesta 
de siete grupos de interés, identificados con los siguientes nombres: 1)Innovación en la 
formación docente; 2)Formación docente; 3)Tutoría académica centrada en la formación 
docente; 4)Saberes docentes; 5)Procesos de Formación Docente; 6) Desarrollo de 
competencias y Práctica Docente didácticas; 7)Tratamiento de los procesos de intervención 
para la profesionalización docente de los estudiantes de maestría. Contando en ese momento 
con la participación de 26 PTC y siete profesores horas clase; es decir, 33 docentes se 
presentaron abiertamente como grupos de interés académico, lo anterior no fue del todo 
garantía para avanzar significativamente hacia el propósito de incrementar el número de CA, 
pues solamente se formalizó y obtuvo el registro (convocatoria 2015) ante PRODEP el CAEF 
ENSEM-CA-02 “Innovación en la Formación docente” integrado por cuatro PTC que asumen la 
LGAC Formación Docente y Seguimiento de Egresados. De ese modo la ENSEM incrementa de 
uno a dos CA en 2015, el CAEF ENSEM-CA-01 Educación y Desarrollo Profesional se registró 
para ser evaluado y  obtener el grado de consolidación, sin embargo no logra su promoción y 
se mantiene en formación.  
Lo anterior compromete a los integrantes del CAEF ENSEM-CA-01 a atender las 
recomendaciones puntuales que el Comité Evaluador ha señalado puntualmente, a fin de 
lograr su consolidación en la próxima convocatoria de PRODEP de 2018, para ser evaluados y 
acceder a convertirse en Cuerpo Académico en Consolidación (CAEC). 
Cabe mencionar que uno de los beneficios que trajo consigo la evaluación de la convocatoria 
2015 de PRODEP fue el hecho que los dos CAEF obtuvieron el monto aprobado de $175,000.00 
cada uno, para el desarrollo de sus proyectos, recurso que a la fecha (marzo 2016) no se ha 
recibido y, por lo tanto,  algunas de las acciones de los planes de trabajo de los CAeF no se 
concretan aún. Lo anterior no ha  limitado el desarrollo de las actividades que los CAeF han 

                                                             
3 Primer CAEF IDCA 10180 Clave  ENSEM-CA1   “Educación y Desarrollo Profesional”. Año de dictamen  noviembre 2011 y evaluado en 2015 quedando en CAEF. 
Segundo CAEF IDCA 21361 Clave ENSEM –CA2   “Innovación en la formación de Docentes” Año de dictamen  abril 2015. 
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comprometido en los proyectos registrados y aprobados ante PRODEP, y en la medida de sus 
posibilidades han realizado esfuerzos para contribuir a fortalecer académicamente a la EN con 
producciones conjuntas, artículos publicados, asesoría de tesis, participación en la elaboración 
del ProFEN, desarrollo de la LGAC, entre otros. Se reconoce que las causas principales que 
limitan la conformación de CA en la ENSEM suelen ser: el bajo compromiso que mantienen 
algunos PTC y profesores de asignatura, evidenciada en la mínima participación en actividades 
tendientes a impulsar la habilitación, capacitación y actualización académica, lo que limita el 
logro del perfil.  
Del mismo modo, algunos PTC no reflejan una intensa vida académica (docencia, investigación, 
divulgación y tutoría) que permita el fortalecimiento de la competitividad académica y el 
mejoramiento de la calidad de los cinco PE que ofrece la institución, como también la 
incipiente producción individual y conjunta que trascienda la generación de conocimiento. Así 
mismo, la escasa participación y colaboración en redes académicas del ámbito educativo. La 
ENSEM asume la responsabilidad de estimular la habilitación y capacitación de los PTC y 
profesores de asignatura para mejorar el desempeño de sus funciones, así como impulsar 
asertivamente los grupos académicos con miras a la conformación de CA implementando 
políticas y estrategias congruentes con la necesidad identificada y de ese modo lograr el 
incremento de CA con registro ante PRODEP;  estimular la participación de los PTC hombres y 
mujeres para acceder a los apoyos que otorga el PRODEP y alcancen las capacidades de 
investigación-docencia e innovación educativa y con responsabilidad social y compromiso 
institucional se articulen y consoliden en CA, pretendiendo integrar una comunidad académica 
ENSEM capaz de transformarse y mejorarse a sí misma. 
Lo anterior representa un impacto académico pues los estudiantes que actualmente se 
atienden serán beneficiados en las diversas especialidades de los PE, ya que a partir de los 
hallazgos se darán sugerencias para mejorar su formación  profesional y coadyuvar a la 
obtención de resultados idóneos en el concurso de oposición para el ingreso al servicio 
profesional docente; el fomento a la vinculación con la educación básica; favorecer las redes 
académicas con otras comunidades en el ámbito local, nacional e internacional, como una 
estrategia para la consolidación del CAeF; y socializar los resultados de investigación con un 
sentido crítico que permita apreciar el impacto de la LGAC. Finalmente, esto permitirá el 
desarrollo de investigación, cuyos resultados significarán un aporte para la solución de 
problemas identificados en la formación de los estudiantes al generar propuestas innovadoras 
que contribuyan a elevar la calidad del servicio  que ofrece la ENSEM. 
2.2 Programas de tutoría, asesoría y apoyo a estudiantes de nuevo ingreso 
La ENSEM desarrolla un programa de Tutoría que se integra por 4 etapas: 1) Situarse en el 
contexto de formación profesional, 2) Construcción del trayecto formativo, 3) Relación del 
contenido disciplinar con el trayecto formativo para la construcción de la identidad docente y 
4) Argumentación del estilo docente mediante la práctica en condiciones reales de trabajo.  
En el ingreso se aplica el examen multidimensional, el cual en se complementa con la aplicación 
del test ACRA, para detectar las estrategias de aprendizaje utilizadas por el estudiante. Los 
resultados de ambos instrumentos permiten complementar la estructuración del perfil de 
ingreso que se constituye en el punto de partida para el trabajo de tutoría. En el ciclo escolar 
2014-2015,  48 de los 55 PTC se asignaron como tutores para la atención del 100% de alumnos 
de primero a cuarto grado, y en el ciclo escolar 2015-2016 fueron 52 de 56, como se observa 
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se pasó del 87% al 93%, la brecha es del 7%. El dato que se presenta no corresponde a lo 
programado en las metas compromiso, ya que estas sólo hacen referencia a los 74 alumnos de 
cuarto grado, a quienes se les asignó un tutor para el acompañamiento en las prácticas 
profesionales y en la realización del documento recepcional y no al total de alumnos que 
integran la licenciatura. Los alumnos de 7° y 8° semestres cuentan con un asesor para grupos 
pequeños, como lo marca la normatividad, siendo 9 docentes que realizan esta tarea, 
cubriéndose al 90% la meta compromiso respecto al número de profesores participantes, 
atendiendo al 100% del alumnado. Dichas tareas han impactado de manera significativa el 
desempeño de los estudiantes, habiéndose obtenido el 100% en el índice de titulación.  
Considerando el perfil de ingreso de las generaciones 2014-15 y 2015-16 se desarrolló una 
Jornada de inducción para alumnos de nuevo ingreso, cuyo objetivo fue “ofrecer a los alumnos 
elementos que les permitan conocer la propuesta académica de formación de la escuela 
normal, así como la infraestructura física, tecnológica y administrativa” con la finalidad de que 
constituyan una visión amplia y puedan aprovechar todos los recursos humanos, técnicos y 
materiales que ofrece para el desarrollo de su formación profesional. También se integró un 
diagnóstico de alumnos en situación de riesgo académico y se desarrolló un curso para su 
atención; aunado a ello, se llevaron a cabo reuniones permanentes de la academia de tutores. 
Las acciones emprendidas en los programas de tutoría se desarrollan con base en tres ejes 
transversales: 1) Proyecto ético de vida, 2) Aprendizaje autónomo y 3) 
Desarrollo/consolidación de competencias para el aprendizaje a lo largo de la vida y de la 
carrera, cabe señalar que para apoyar el trabajo de tutoría se desarrollaron cursos de 
preparación para el examen de ingreso al servicio docente, además de los que ofrece la 
DGESPE. Consideramos que la relación entre la tutoría y los resultados obtenidos en los 
exámenes de ingreso al servicio es alta, toda vez que de 73 egresados, 4 de los 69 no 
participaron en el examen, 60 resultaron idóneos, lo que representa el 87% de idoneidad; la 
brecha a cerrar es del 13%. 
2.3 Programa de seguimiento a egresados 
El Seguimiento a Egresados ha significado para la ENSEM una estrategia de evaluación y 
retroalimentación que permite el  autoconocimiento de la institución y a su vez realice 
acciones de mejoramiento de la calidad educativa. En este sentido, la ENSEM considera de 
suma importancia identificar el grado de satisfacción de los egresados, de su desempeño 
profesional y el logro del perfil de egreso para caracterizar los problemas de la formación 
inicial, de tal manera que los resultados que brinda el seguimiento a egresados se conviertan 
en  insumos para el mejoramiento de la calidad educativa, una vez que son también 
indicadores de calidad pertinentes para los programas educativos de acuerdo a los indicadores 
de los CIEES.  
En los resultados que obtuvo la ENSEM en el ProFEN 2014 y 2015 respecto al  Seguimiento a 
Egresados se refleja el hecho de quedarse únicamente a nivel de proyectos de investigación 
desarrollados por PTC con funciones específicas de investigación, tal es el caso de “Estudios de 
seguimiento de egresados: como indicador de la calidad del servicio educativo que ofrece la 
ENSEM”, cuya responsabilidad recae en dos integrantes del CAEF ENSEM-CA-02. Así mismo, 
dos integrantes del CAEF ENSEM-CA-01 asumieron el proyecto de investigación: ά{ŜǊ 5ƻŎŜƴǘŜ 
ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜŎǳƴŘŀǊƛŀΣ 9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ 9ƎǊŜǎŀŘƻǎ ό/ŀǎƻ 9b{9aύέΦ Lo anterior hace evidente 
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la participación de PTC en acercamientos al Seguimiento a Egresados con fines de 
investigación, lo cual si bien se valora, no reflejó ser un programa institucional como tal. 
Por tal motivo, y ante la necesidad de fortalecer la competitividad académica, se redoblaron 
esfuerzos para estructurar e implementar un programa institucional que atendiera en lo 
inmediato lo comprometido por la  ENSEM en el ProFEN 2014 y 2015, y es a finales de 2015 
cuando formalmente queda instituido el programa de Seguimiento a Egresados y trae consigo 
la integración de un equipo de 12 PTC coordinados por un PTC, con el  fin de atender lo 
comprometido en la Meta académica 3.4 del proyecto integral del ProFEN 2014 y 2015, que a 
la letra dice: Dar continuidad al programa de seguimiento a egresados, como a las acciones del 
mismo; 3.4.1 Actualizar el programa institucional de seguimiento a egresados; 3.4.3 Realizar 4 
reuniones in situ con los empleadores de los egresados; 3.4.4 Visitas de seguimiento a 
egresados en los centros de trabajo. Lo anterior permitió emprender actividades para el 
fortalecimiento del Seguimiento a Egresados tales como: la asesoría de un experto en 
Seguimiento a Egresados, la cual estuvo dirigida a 23 PTC y dos Directivos de la ENSEM y cuya 
temática favoreció la actualización y capacitación de PTC, introduciendo al Seguimiento de 
Egresados el desarrollo de las directrices para la estructuración de programas para el 
Seguimiento Sistemático de los mismos, atendiendo aquellas establecidas por los Organismos 
Acreditadores como CIEES y CEPPES y Recomendaciones Generales. 
Posteriormente se diseñó un formato para la Base de Datos del Programa Institucional de 
Seguimiento a Egresados (PISE) de la ENSEM, el cual se ha quedado alojado en la WEB4 de la 
ENSEM con el propósito que ingresen información ahí solicitada, iniciando así el Seguimiento 
Sistemático de  los egresados de la generación 2011-2015, objeto del seguimiento, y que 
estuvieron matriculados en tres PE: Biología, Español y Matemáticas. Otras de las acciones 
emprendidas fueron las Visitas a los centros escolares con empleadores, así como, Se diseñó y 
aplicó  una encuesta de satisfacción con el desempeño docente de los egresados, la cual 
permitió identificar las fortalezas y áreas de oportunidad en la formación recibida durante su 
permanencia en la ENSEM, siendo el propósito principal de la encuesta, y sus resultados 
permitieron identificar la brecha académica existente entre el proceso de formación inicial, los 
servicios educativos recibidos y las demandas en el campo laboral. Lo anterior trajo consigo la 
visita a 21 escuelas programadas, 3 pertenecientes al Sector Privado y 18 del Sector Público, 
en donde 20 directivos han dado contestación a la Encuesta de Satisfacción de empleadores. 
Cumpliendo con el 28.76% de la población egresada en la generación referida, requisito de una 
muestra representativa y que sin duda alguna, es guía para la toma de decisiones 
institucionales de manera objetiva, enfocada a una mejora del servicio educativo que se oferta.  
Los resultados obtenidos en las escuelas de educación básica a partir de la encuesta de 
satisfacción por los empleadores se describe por campo de competencia del perfil de egreso: 
En los resultados obtenidos a través de la aplicación de la Encuesta de Satisfacción de 
Empleadores por cada Campo de Competencia (Perfil de Egreso), se encontró lo que a 
continuación se describe: Campo de Habilidades Intelectuales específicas el 23.05% de los 
empleadores está Satisfecho con el nivel demostrado por los alumnos egresados de la ENSEM 
y el 71.42% manifiesta encontrarse Totalmente Satisfecho. Respecto al Campo titulado 
Dominio del Enfoque, Propósitos y Contenidos de la Educación Secundaria: el 14.28% de los 

                                                             
4http://ww w.ensem.edu.mx 
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Empleadores encuestados señala encontrarse Parcialmente Satisfecho, otro 19.04% Satisfecho 
y 61.9% Totalmente Satisfecho. Del Campo relacionado con las Competencias Didácticas 
demostradas por el egresado en el ámbito laboral el 47.61% se expresa Satisfecho, mientras el 
47.61% manifiesta estar Totalmente Satisfecho. El Campo de Identidad y Ética Profesional los 
encuestados expresan sentirse Parcialmente Satisfechos el 9.52%, Satisfechos el 14.28% y 
Totalmente Satisfechos el 71.42%. El Campo Capacidad de percepción y respuesta a las 
condiciones sociales del entorno en la escuela el 38.09% se encuentra Satisfecho y el 57.14% 
Totalmente Satisfecho.  Como se aprecia el Nivel de Satisfacción más bajo evidenciado en la 
encuesta aplicada a los empleadores es Parcialmente Satisfecho en los Campos de Dominio del 
Enfoque (14.28%) e Identidad Profesional (9.52%), porcentajes que es necesario atender, por 
lo se focalizará su atención en los porcentajes débiles  y mantendrá las fortalezas que 
evidencian los resultados favorables en la formación de los estudiantes. Las siguiente gráfica 
permite visualizar de mejor manera los resultados antes descritos: 

 
Distribución porcentual del Grado de Satisfacción de los Empleadores con el desempeño docente, por Campos de Competencias 

inherentes al Perfil de Egreso del Plan de estudios de la LESE 1999. 

 
Entre otras actividades que la ENSEM habrá de incorporar para el posicionamiento académico 
profesional de los egresados y la satisfacción de los mismos, son las relacionadas con la 
actualización y capacitación, pues si bien ha brindado las condiciones para que los alumnos 
durante su estancia en la ENSEM reciban cursos de una Lengua Extranjera (Inglés), uso 
didáctico de TIC, Redacción y Formas discursivas pero sobre todo el curso Integral de 
Habilidades Docentes (DGESPE); este último les fortalece y prepara para el examen de 
oposición para el ingreso al servicio. Ante lo anterior, se habrá de implementar un proyecto 
de actualización específico, atractivo y que dé respuesta a las necesidades de los egresados, 
que impacte favorablemente en la calidad educativa de las instituciones en que laboran. 
También resulta importante implementar una acción que motive el  interés del egresado por 
seguir en contacto con la institución formadora, por ello la incorporación de una Link en la 
página WEB de la ENSEM que difunda eventos de actualización y/o capacitación como hasta 
el momento han sido los Congresos Nacionales de Formación de Maestros 1, 2, 3, 4 y 5 así 
como el Congreso Internacional de Matemáticas, los cursos de Inglés y los cursos de TIC.  
Al tenor de las acciones que se han venido incorporando para el fortalecimiento del 
Seguimiento a Egresados se trabajará para establecer una Red de Egresados virtual con apoyo 
de la plataforma ENSEM, también encuentros de egresados para compartir las experiencias 
exitosas y la conformación de una Asociación de Egresados que sirva como organismo de 
apoyo a la institución y se involucre en acciones de mejoramiento académico y de gestión. De 
tal manera que las generaciones en tránsito se identifiquen con los egresados y se miren como 

0

20

40

60

80

Parcialmente satisfecho Satisfecho Totalmente satisfecho

0

2
3

,0
5

7
1

,4
2

1
4

,2
8

1
9

,0
4

6
1

,9

0

4
7

,6
1

4
7

,6
1

9
,5

2

1
4

,2
8

7
1

,4
2

0

3
8

,0
9 5

7
,1

4

4
,7

6

4
,7

6

4
,7

6

Habilidades
Intelectuales

Dominio del Enfoque

Competencias
Didácticas

Identidad Profesional

Capacidad de
percepción y respuesta

Encuesta no contestada



12 

 

una comunidad normalista integrada con una sólida identidad profesional y ética. De igual 
manera se debe considerar ofrecer programas de posgrado (Especialización, Maestría y 
Doctorado) como parte de la formación continua que en la actualidad las Instituciones de 
Educación Superior tienen que brindar  a sus egresados, siendo otra estrategia para el 
fortalecimiento del vínculo entre egresados y escuela. 
Rubro importante para la  ENSEM es el reto de lograr que los PTC que brindan el servicio de 
tutoría y asesoría se involucren en las acciones específicas del Programa de Seguimiento a 
Egresados, de tal manera que corresponsablemente intervengan en su formación inicial y en 
su fase de egreso. Es decir se mantenga comunicación y referencias de los egresados que en 
algún momento estuvieron bajo su tutela, a fin de llevar el seguimiento de cada uno de los 
egresados que reditúe en un perfil profesional docente reconocido socialmente por su calidad 
académica. 
2.4 Programa de movilidad académica nacional e internacional 
La dinámica en movilidad académica nacional e internacional en la ENSEM se ha visto 
fortalecida en los dos últimos años con la existente participación de docentes y estudiantes en 
actividades académicas en el extranjero en IES de reconocido prestigio, tal es el caso de cinco 
PTC y tres profesores de asignatura que en el marco de la convocatoria “Proyecta 100, 000” 
que en el periodo del 8 al 29 de noviembre de 2014 asistieron a la Sacred Heart University  en 
Connecticut (3 profesores de asignatura y 4 PTC) y a la University of Kentucky  en Kentucky (1 
PTC), ambos en Estados Unidos de Norteamérica, siendo el propósito de la estancia atender el 
programa del curso de English as Second Language. La participación de los ocho docentes en 
ambas IES fue destacada, obteniendo resultados de aprovechamiento del 100% de 
acreditación.  
Lo anterior generó la motivación para que el grupo de los ocho docentes se reconociera como 
grupo de interés al encontrar un objetivo común que es la enseñanza y aprendizaje del idioma 
inglés. Pero además, se fortaleció su perfil docente una vez que, se certificaron en otra lengua 
(Inglés) impactando al mismo tiempo, en el Centro Regional de Enseñanza de Lenguas de la 
ENSEM en virtud, de que 4 de los docentes están adscritos a ese centro. Y en consecuencia, 
reciben de manera general el beneficio los estudiantes de los cinco PE que reciben 
complementariamente cursos de inglés y particularmente los estudiantes de primer y tercer 
semestre de la Licenciatura en Lengua Extranjera (Inglés). 
Por otra parte un estudiante de la Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en 
Matemáticas, del octavo semestre, que en los meses de abril-junio de 2015 realizó estancia en 
la Universidad de Málaga, España, atendiendo el Curso de Extensión Universitaria: “Problemas 
Contemporáneos en Formación Docente”, lo anterior en el marco del Programa de 
Capacitación Académica de Estudiantes y Profesores de Escuelas Normales Públicas en España, 
convocado por la DGESPE. Lo anterior trajo consigo conocer la experiencia en prácticas 
profesionales en escuelas de educación elemental de esa región, el intercambio académico 
con estudiantes y profesores que el alumno beneficiado obtuvo, así como los contenidos 
teóricos que el propio curso le proporcionó en el contexto de la formación de los docentes de 
la Universidad de Málaga.  
En julio de 2015 y atendiendo la convocatoria del Proyecta 100,000 Estado de México para el 
verano 2015 una estudiante de la Licenciatura en Educación Secundaria con especialidad en 
Matemáticas realizó la estadía en la South Dakota State University durante el periodo de 
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septiembre-octubre con el propósito de participar en el English as a Second Language Course 
obteniendo la acreditación. Siendo el principal impacto la formación integral de la alumna y en 
el fortalecimiento de su formación inicial, pues al convivir con estudiantes de otras 
nacionalidades unidos por un idioma en común generó la expectativa de continuar avanzando 
en niveles de dominio del inglés. Asimismo, la ENSEM se fortalece académicamente al contar 
con estudiantes que cumplen con los requisitos para acceder a una beca en el extranjero. Por 
otro lado, en el otoño de 2015 cuatro alumnas de la Licenciatura con Especialidad en Lengua 
Extranjera (Inglés) y Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Matemáticas 
realizaron estadía de octubre-noviembre en la University of Cincinnati, en Cincinnati, Ohio. En 
donde participaron  y acreditaron el Second Language Learning. Observando el impacto en el 
incremento del dominio del inglés, así como el compartir a sus compañeros y docentes de la 
ENSEM la experiencia académica, cultural y social que su estadía les brindó. Y en ese sentido, 
coadyuva en el fortalecimiento de algunos de los rasgos del perfil de egreso como las 
habilidades intelectuales específicas y la capacidad de percepción y respuesta a las condiciones 
sociales, entre otras. 
Cabe reconocer que la movilidad académica que se ha dado en la ENSEM en el periodo del 
ProFEN 2014 y 2015 se ha limitado a la atención de convocatorias de programas de becas 
emitidas por instancias nacionales en vinculación con IES internacionales, que si bien cumplen 
con el propósito de enriquecer los conocimientos y desarrollar habilidades de docentes y 
estudiantes dentro de un contexto global como es el dominio de un idioma y el fortalecimiento 
de las competencias docentes, resulta necesario diseñar un Programa Institucional de 
Movilidad Académica de cobertura estatal, nacional e internacional que optimice la 
incorporación regulada de estudiantes y docentes, al mismo tiempo que sea una estrategia 
para promover e incentivar la investigación educativa, fortaleciendo a los Cuerpos Académicos 
en Formación, los grupos académicos de interés y se establezcan nuevos vínculos con redes 
interinstitucionales, de tal manera que el Programa Institucional de Movilidad Académica 
motive la participación de directivos, docentes y estudiantes. Pero sobre todo tienda al 
fortalecimiento académico de los cinco PE que ofrece la ENSEM.  
2.5 Evaluación 

a) Evaluación de programas educativos. Para mejorar la calidad educativa de la ENSEM 
es necesario continuar incrementando el número de PE en cuanto a evaluaciones externas, 
que organismos evaluadores como los CIEES  y recientemente el CEPPE dictaminan el nivel de 
reconocimiento de calidad de PE. En ese sentido, y con la firme convicción de posicionar los PE 
factibles de evaluar en nivel 1, la ENSEM asume el reto de evaluar el PE de la Licenciatura en 
Educación Secundaria con Especialidad en Español, por los CIEES, y acreditar los PE de la 
Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Biología y en Matemáticas ante 
CEPPE.  
Lo antes mencionado se sustenta en los procesos de evaluación por los CIEES que en febrero 
de 2011 llevó a cabo la ENSEM. Fueron  dos los PE que fueron evaluados: Licenciatura en 
Educación Secundaria con Especialidad en Biología y Licenciatura en Educación Secundaria con 
Especialidad en Matemáticas, obteniendo ambos la evaluación en NIVEL 1, lo que significa que 
en este nivel se ubica un programa educativo  que cumple con todos los requisitos requeridos 
para que un programa académico sea reconocido por su calidad; es decir, cumple con todos 
los indicadores establecidos en el Marco de Referencia del COPAES y en consecuencia de los 
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organismos acreditadores del país. Por ejemplo, planta académica de excelencia, planes y 
programas de estudio actualizados, infraestructura, entre otros. 
Cabe destacar que en el ciclo escolar 2010-2011 la ENSEM ofertaba sólo tres PE, los dos antes 
mencionados y el PE de la Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Español, 
y por no contar con primera generación de egresados no fue factible su evaluación, siendo 
requisito indispensable para que un PE sea evaluado por los CIEES. Derivado del proceso de 
evaluación por los CIEES y en el propio proceso previo de autoevaluación, trajo consigo para la 
ENSEM que los directivos, docentes, alumnos, personal de apoyo, etc., reconocieran que la 
evaluación es un proceso que se realiza entre pares, donde lo relevante es la visión externa y 
no la visión punitiva. La mirada externa por pares permite identificar con mayor objetividad las 
fortalezas y debilidades del quehacer educativo, objetividad que se puede ver en el informe 
que con base en la información documental presentó la ENSEM, y en las entrevistas realizadas 
durante la visita de evaluación que emitieron los CIEES y cuyas recomendaciones la ENSEM ha 
atendido y mejorado consecuentemente ver Anexo de Recomendaciones CIEES. 
A partir de las  20 recomendaciones al PE de la LESE Biología y las 14 recomendaciones de la 
LESE Matemáticas que el informe CIEES indica, la ENSEM atendió y mantiene un 95% de 
atención a las recomendaciones, pues si bien no se tiene el 100% obedece a que algunas no 
son competencia directa de la ENSEM. Sin embargo, eso no ha sido limitante para que la 
ENSEM gestione ante la autoridad educativa competente algunas acciones que incidan en las 
recomendaciones de los CIEES. Tal es el caso del reglamento interno de la escuela. Entregó la 
ENSEM una propuesta de Ley Orgánica a la autoridad estatal para su visado sin aún obtener 
respuesta.  
b) Certificación ISO 9001:2008. La ENSEM, en coparticipación con la SEN y las 35 EN del Estado 
de México, implementaron desde el año 2009 la certificación de sus procesos administrativos, 
con la finalidad de satisfacer los requisitos de la Norma Mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2008 
Sistemas de Gestión de la Calidad-Requisitos, así como establecer la estructura documental 
del SGC, para llevar a cabo todas las actividades que intervienen en la calidad de los servicios 
que se ofrecen en las escuelas normales, reflejando inicialmente, el compromiso que los 
departamentos de Control Escolar, Recursos Financieros y Recursos Humanos tienen, para 
satisfacer eficazmente las necesidades que en este sentido presentan los usuarios.  A partir de 
ese momento se tienen certificados 12 procesos de los departamentos antes mencionados, 
siendo estos los siguientes:  
En Control Escolar: Elaboración del Título profesional, Expedición del Certificado de 
Terminación de Estudios, del Acta de Examen Profesional, de la Boleta Semestral, de 
Constancia de Estudios y/o con tira de materias y la Expedición de Credenciales o duplicado de 
la misma; en el área de Recursos Financieros, se tiene la Elaboración, Control y Seguimiento 
del Plan Presupuestal, la Integración del Informe Financiero Bimestral y el de Adquisiciones y, 
finalmente, en el área de Recursos Humanos, la Elaboración del Reporte de Inasistencias, la 
Integración del Expediente de Personal y la Elaboración de la Plantilla de Personal, dichos 
procesos han venido siendo recertificados hasta la fecha, a través de procedimientos de 
mantenimiento que hacen que dichos servicios se ofrezcan a sus respectivos beneficiarios, 
satisfaciendo las medidas de calidad, para ello establecidas en el manual correspondiente; en 
este último periodo la Auditoría de Mantenimiento se efectúo los días 26, 27 y 28 de octubre, 
a cargo de la empresa American Trust Register S.C., Organismo Certificador de Sistemas de 
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Gestión, quien después de realizar la auditoría correspondiente concluyó en que el Sistema de 
Gestión de la Organización, cumple con lo establecido en las normas de referencia, por lo que 
los auditores líderes recomendaron mantener la certificación del sistema de gestión. 
Aun así se realizaron los procedimientos correspondientes, como fue la elaboración del Anexo 
8 (Acta de acuerdos, revisiones por la Alta Dirección), a efecto de revisar en cada sitio las 
observaciones obtenidas, con miras a realizar, de manera permanente, el Proceso de Mejora 
en el Sistema de Gestión. 
En el caso de nuestra institución se programó efectuar la certificación de 9 procesos del área 
académica, correspondiente a los Departamentos de Formación Inicial, Desarrollo Docente, 
Exámenes Profesionales, Promoción y Divulgación cultural, así como complementar en el área 
administrativa con el área de Recursos Materiales, procesos que aunque no se lograron 
culminar presentan un avance en la creación de la Normativa Documental que le sustentará, 
programando su culminación en el presente ciclo escolar, de tal manera que se pondrán en 
marcha en el primer semestre del ciclo escolar 2016-2017, para estarse certificando 
aproximadamente en el mes de marzo de 2017. 
2.6 Habilitación docente 
En cuanto al incremento del número de docentes normalistas con estudios de posgrado, la 
presente tabla nos aporta información para su análisis. 

Preparación  2006-
2007 

2007-
2008 

2008-
2009 

2009-
2010 

2010-
2011 

2011-
2012 

2012-
2013 

2013-
2014 

2014-
2015 

2015-
2016 

Bachillerato 19 19 20 15 13 13 13 16 9 9 

Normal 
Básica 

0 0 0 3 4 4 3 1 2 3 

Licenciatura 85 80 84 69 67 67 64 62 76 71 

Especialidad 0 0 0 3 2 2 0 0 0  

Maestría 45 37 35 33 31 31 36 39 33 37 

Doctorado 4 2 6 7 9 9 10 8 8 10 

Total 153 138 145 130 126 126 126 127 128 130 

 
Incremento o decremento en el número de docentes con posgrado. De 2006 a 2015 el número 
de profesores con nivel de licenciatura va en descenso, de 85 en 2006 a 71 en 2015. Respecto 
de maestría, en 2006 se contaba con 45 profesores con estudios de maestría, número que ha 
disminuido debido a la movilidad del personal, sin embargo al estabilizarse la plantilla de 
personal en 2009, se cuenta con 40, 
profesores con estudios de posgrado, 
número que va incrementando hasta llegar 
en 2015 a 47 (maestría y doctorado), lo que 
representa el 36%, la brecha a cerrar 
consiste en habilitar al 74% del personal 
con al menos el grado de maestría. 

 
En la habilitación de la planta docente, se observan 2 problemas centrales, el primero tiene 
que ver con la obtención del grado de los pasantes de maestría (27), la otra, iniciar estudios de 
maestría por 7 profesores. 
Se cuenta con 56 PTC, 15 tienen el grado de maestría y 4 el de doctorado. Desde el ProFEN 1.0 
al ProFEN 2015 la ENSEM ha planteado cerrar la brecha en la obtención del grado realizando 
acciones diversas, a la fecha no se ha logrado cerrar la brecha, quedan pendientes 27. En el 
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análisis realizado, se concluye que al menos 8 podrán obtener el grado de maestría y 2 de 
doctorado; y podrán incorporarse a nuevos programas de posgrado 10 docentes, 8 en maestría 
y 2 en doctorado.  

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

PTC 61 63 68 58 54 59 60 59 55 56 

PHC 92 75 77 72 72 67 55 68 73 74 

Total 153 138 145 130 126 126 115 127 128 130 
La evolución de la planta docente por tiempo de dedicación, 2006 al 2015. 

Del personal arriba citado, sólo 2 profesores cuentan con el perfil PRODEP, lo que representa 
el 3.5% de los PTC, situación que plantea una gran brecha a cerrar. Entre las aportaciones de 
los profesores con perfil PRODEP a la institución se encuentra la participación en cursos de 
licenciatura y de maestría. Han sido ponentes, conferencistas y comentaristas en diversos 
congresos nacionales e internacionales. Han publicado artículos en revistas relacionadas con 
investigación educativa, matemática y educación.  
El primero, ha sido líder de cuerpo académico, socio del COMIE y de la Red Mexicana de 
Investigación de la investigación educativa (Red MIIE), árbitro de la Revista Latinoamericana 
de Investigación de la Matemática Educativa. Cuenta con 6 publicaciones y una investigación 
“Experiencias de investigación educativa en Formación Inicial”, publicada con la editorial 
española Díaz Santos. Actualmente trabaja también con la RED de Posgrados A.C. 
El segundo, ha desarrollado la línea de investigación “Trayectoria de la formación profesional 
como docente”. Temas de estudio: 1. Adquisición subjetiva de la profesión docente y 2. 
Seguimiento de egresados desde la perspectiva comprensiva. Tiene coautoría en el libro 
Experiencias de Investigación Educativa en Formación Inicial (2014) Ediciones Díaz de Santos, 
España. Publicado por el Cuerpo Académico Educación y Desarrollo Profesional, ENSEM CA-01. 
Capítulo del libro (tomo II) “Docentes, procesos de formación, trayectoria e identidad”. Red 
Durango de Investigadores Educativos.  
Respecto de los requerimiento de plazas de PTC  (Ventajas, desventajas, consecuencias) se 
reconoce la diversidad de perfiles profesionales, lo que abre otra brecha, ya que se distribuye 
en psicología educativa, pedagogía, educación primaria,  preescolar, administración, 
matemáticas, historia, psicología, lenguas, ciencias naturales, educación artística, educación 
física, ciencias sociales, medicina, derecho, química, odontología, ingeniería y educación 
técnica, de ellos sólo 32 están habilitados en las áreas disciplinarias de los PE que oferta la 
ENSEM y 98 requieren habilitación en las áreas de Matemáticas, Español, Biología, Historia e 
Inglés.  
De 56 PTC sólo 15 (27%) tienen estudios de maestría y 4 (5%) de doctorado, mientras que de 
74 PHC, 22 (30%) tienen estudios de maestría y 6 (8%) de doctorado. En términos globales sólo 
el 36% de la planta académica de la ENSEM cuenta con el grado académico deseable, por lo 
que la brecha a cerrar es del 64%. Haciendo un análisis de las funciones que realizan los PTC el 
91% de los profesores atienden docencia al menos con una asignatura semestral, mientras que 
el 63% de los PHC se encuentran frente a grupo, tanto en asignaturas curriculares como de 
formación complementaria, en horarios que van de las 7:00 a las 17:00 horas. La investigación 
es otra función que se intenta realizar con todos los PTC de la ENSEM. De ellos, 5 PTC están 
adscritos al Departamento de Investigación e Innovación Educativa, su tarea principal es la 
investigación que reportan anualmente de manera individual. Se hacen esfuerzos para 
incorporar al resto de PTC (51) a esta tarea, y se han empleado estrategias como la creación 
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de grupos de interés. La tutoría y asesoría son dos funciones que desempeñan los PTC en la 
ENSEM, para apoyar la formación y trayectoria de los estudiantes de 1º a 8º semestres. Se ha 
institucionalizado el programa de tutoría a partir de 2009. En el primer semestre del ciclo 
escolar 2014-2015 ofrecieron tutoría 48 profesores, que representan el 87% del total de PTC 
han brindado atención al 100% de los alumnos. Para 2015-2016, 52 de 56 PTC realizan 
funciones de tutoría, lo que corresponde al 93% de PHC. En asesoría a 7° y 8° semestre se 
reporta la participación de 6 docentes de 2006 a 2010, cifra que se eleva en 2011 a 8 y en 2012 
a 9, en 2013 y 2014. En 2015 se contó con 8 asesores que atienden en promedio a 9 alumnos. 
Es importante señalar que los estudiantes participan en la selección de tutores y asesores, esto 
con el propósito de ser incluyentes y recuperar el punto de vista de los beneficiarios del 
servicio. 
2.7 Capacitación  

a) Certificación en una segunda lengua. La certificación de un segundo idioma, permite 
validar con un documento oficial reconocido las competencias comunicativas en una lengua 
diferente al español, contar con docentes y  estudiantes que obtienen certificación del dominio 
del inglés ha sido una actividad primordial que ha permitido obtener certificaciones 
internacionales como lo es TOEFL que emite la Universidad de Cambridge, la participación de 
docentes en eventos académicos internacionales como MEXTESOL, al cual asistieron 21 
estudiantes de 1er y 2do. semestres de la PE Lengua Extranjera (Inglés) y un docente. Así 
también dos PTC participaron en el curso de capacitación “Be a Coordinator” entre otras 
actividades. 
La fortaleza es contar con un Centro Regional de Enseñanza de Lenguas que ofrece cursos del 
idioma inglés, alemán, francés y en algún momento una lengua madre Mazahua dirigido a 
estudiantes, docentes y directivos. El nivel de dominio del personal docente se encuentra entre 
C1 dos PTC y un PHC, B2 dos PTC y B1 seis PTC, lo que significa impulsar un programa de mayor 
impacto para incrementar el nivel de dominio del idioma inglés que incluya a directivos, 
docentes y estudiantes. 
El nivel de dominio del inglés en los estudiantes observa un avance considerable en A1, B1, B2 
y C1, sin embargo, se tiene el 50% en A1, 20% en B1, 20% en B2 y 10% en C1. Por lo anterior, 
es necesario impulsar la asistencia a cursos de Inglés para toda la matrícula estudiantil.  

b) Certificación en TIC. El Departamento de Desarrollo Docente en coordinación con 
el Centro de Tecnologías para la Información Educativa, atiende la capacitación en TIC con el 
propósito de implementar herramientas tecnológicas y el desarrollo de competencias 
pedagógicas, mismas que refieren el conocimiento y dominio de teorías de aprendizaje, 
teorías y modelos de evaluación, conocimiento de los estudiantes, estrategias de enseñanza 
y aprendizaje, etc. 
La obtención de la Certificación en TIC ha sido desde cursos en modalidades presencial y semi-
presencial, tales como: Uso Didáctico de las TIC, Uso de la Plataforma Virtual, Diseño y Gestión 
de cursos en la Plataforma Virtual, Ofimática avanzada. Microsoft Office Specialist (MOS). La 
ENSEM ha invertido para que los docentes y estudiantes obtengan la certificación en la Norma 
EC 0121: “Elaboración de proyectos de aprendizaje integrando el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación” del CONOCER, logrando la Certificación 14 docentes y 11 
alumnos; esto con el propósito de atender la capacitación y preparación de docentes y 
alumnos para mejorar e innovar su práctica,  y la certificación en el estándar de esta 
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competencia, dando con ello cumplimiento a lo planeado en el proyecto integral 
correspondiente al ProFEN 2014-2015. Sin embargo, es importante señalar que al menos el 
90% de la planta directiva y docente ha tomado cursos de capacitación en TIC y se trabaja en 
el logro de la certificación. 
2.8 Evolución de la matrícula 
La Dirección de Educación Básica y Normal del Gobierno del Estado de México, cada ciclo 
escolar, con la participación de las Escuelas Normales de la Entidad, con base en las 
necesidades de educación básica en el Estado de México, realiza un estudio de factibilidad, así 
como la valoración del desarrollo de los programas que habrán de ofrecerse, lo que se concreta 
en la emisión de la convocatoria para cursar estudios de Licenciatura en: Educación Preescolar, 
Primaria, Secundaria, Especial, y Educación Física. Es en este contexto que la ENSEM recibe vía 
oficial los programas educativos que habrá de ofertar a través de la convocatoria emitida. 
Históricamente a la ENSEM se le asignan los programas de Educación Secundaria. De 2006 a la 
fecha las especialidades que ha ofrecido son: 

Evolución de la Matrícula Escolar 
LESE 2006-

2007 
2007-
2008 

2008-
2009 

2009-
2010 

2010-
2011 

2011-
2012 

2012-
2013 

2013-
2014 

2014-
2015 

2015-
2016 

Biología 31 28 41 58 60 80 62 66 61 37 

Español   18 35 55 57 91 86 80 75 

Historia        14 23 39 

Inglés         14 17 

Matemáticas 122 112 99 87 87 92 93 100 91 81 

Química 10        0 0 

Total  163 140 158 180 202 229 246 266 269 249 

 
En este rubro, los ejes de análisis respecto de la matrícula a considerar son: causas de evolución 
de la matrícula de la escuela normal con los requerimientos de profesores de educación básica 
de la Entidad. En este sentido, un aspecto determinante es el estudio de factibilidad, ya que es 
en el que la autoridad educativa, con base en las necesidades del nivel medio básico, asigna 
los programas a cada escuela normal, la matrícula incrementó considerablemente entre el 
ciclo escolar 2006-2007 de 163 alumnos a 249 en 2015-2016. Hecho importante para la ENSEM 
ya que implica la recuperación de la matrícula. 
Los PE en Español y Matemáticas muestran mayor solidez y consistencia en cuanto a la 
evolución de la matrícula escolar, ya que  ambos se han mantenido abiertos a la demanda. No 
así el PE de Biología que ha mostrado inconsistencia en sus promociones, ha sido suspendido 
en tres ocasiones de la convocatoria oficial, no se ofertó en 2006-2007, 2009-2010 y 2014-
2015. El PE muestra una evolución que va de un mínimo de 31 alumnos en el ciclo escolar 
2006-2007 a un máximo de 80 alumnos en 2011-2012, para llegar al ciclo escolar 2016 con 37 
alumnos. El PE de la LESE Biología está reconocido por CIEES en el nivel 1, por ésta y las razones 
ya señaladas, para el ciclo escolar 2016-2017 se considera en la promoción. El PE de la LESE 
Español ha logrado una evolución considerable que va de un mínimo de 18 alumnos en el ciclo 
escolar 2008-2009 a un máximo de 91 en el ciclo escolar 2012-2013 quintuplicando la cantidad, 
en el ciclo escolar 2015-2016 hay 75 alumnos.  En el PE de la LESE Matemáticas la matrícula 
observa un comportamiento que va de un mínimo de 87 alumnos durante dos ciclos escolares: 
2009-2010 y 2010-2011 y un máximo de 122 alumnos en el ciclo escolar 2006-2007, para el 
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ciclo escolar 2015-2016 se atienden a 81 alumnos. El PE de la LESE de Historia sólo ha atendido 
3 promociones contando con 39 alumnos. 
La proyección de las tendencias de evolución de la matrícula sustentada en la oferta y demanda 
para los siguientes dos ciclos escolares, se visualiza en aumento, se espera que para 2015-
2017, la ENSEM atienda cinco PE distribuidos en 15 grupos, es importante observar que la 
matrícula obedece a una política de regulación presupuestal de los docentes profesionales que 
se requieren. 
2.9 Cumplimiento de metas compromiso de la calidad educativa 
Respecto del cumplimiento de las metas compromiso podemos señalar que la ENSEM se 
encuentra comprometida con avanzar para lograr la calidad en todos sus procesos, así como 
brindar una gestión pertinente y participativa. Durante el proceso de autoevaluación se 
identifican las metas compromiso que presentan rezago durante los ciclos escolares 2014-
2015 y 2015-2016, mismas que se presentan a continuación:  
En las metas que hacen referencia al personal directivo, en la de Directivos que participarán 
en diferentes programas, en lo que respecta a formación se logró sólo el 25%, debido a que en 
primer lugar no se contó con recursos, a las responsabilidades institucionales y a las 
condiciones propias de los programas de formación (Plataforma), no obstante se iniciaron tres 
diplomados en modalidad virtual, de los cuales sólo se continua uno. En las metas que aluden 
a los docentes, en la que se refiere a Docentes que iniciarán estudios de maestría, sólo se 
alcanzó el 12.5%, ya que de ocho docentes que iniciarían los estudios sólo  lo llevó a cabo uno, 
debido a que se esperaba la autorización de apertura de un programa de maestría en gestión 
en la institución, el cual hasta el momento no ha sido aprobado. En la meta Docentes que 
participarán en el programa de tutoría, de 142 docentes en los dos ciclos escolares sólo se 
alcanzó el 70%, una de las razones centrales tiene que ver con que se estableció como política 
que el estudiante seleccionara a su tutor. Respecto de la meta Docentes que participarán en 
programa de asesoría académica de 7° y 8° semestre, de 21 profesores programados  
participaron 17, lo que implica el 80% de cumplimiento, sin embargo  se resalta que los 
alumnos fueron atendidos al 100%. 
En la meta Docentes que participarán en programa de actualización en modalidades presencial 
o en línea, se alcanzó el 97%, en virtud a que los horarios en algunos casos se empalman con 
la docencia o con actividades ya programadas sistemáticamente. 
Por otra parte, considerando la existencia de Cuerpos Académicos, aun cuando las metas 
programadas se han cubierto, se reconoce que el avance es poco. En la convocatoria 2015 del 
PRODEP se participó, sin lograr la categoría de consolidado, pues se requiere fortalecer el 
trabajo colegiado del CA, la edición de productos, la investigación, la vinculación con otras 
redes, dinamizando la vida académica del CA. 
La meta Docentes que darán seguimiento a la práctica docente que realizan los  estudiantes en 
las escuelas de Educación Básica, no se cubrió en su totalidad, se alcanzó el 91% con PTC y 95% 
con PHC, entre las razones, se encuentra el empalme de responsabilidades institucionales 
como con otra institución (PHC) y no contar con viáticos, entre otros. 
En el rubro de estudiantes, las metas con rezago son: Estudiantes que participarán en el 
examen general de conocimientos de CENEVAL, se programaron 168, sólo ingresaron 135, esto 
debido a que no alcanzaron los puntajes requeridos.  
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Las metas de Estudiantes que participarán en el examen general de conocimientos, así como 
Estudiantes  que obtendrán resultados satisfactorios en el Examen General de Conocimientos 
que aplica CENEVAL no se alcanzaron, en virtud a que las políticas en este rubro fueron 
modificadas por la DGESPE: 
En la meta Estudiantes que participarán en actividades complementarias sólo se logró el 83%, 
debido a que los estudiantes de 4° grado se saturaron de actividades académicas, dejando de 
lado las actividades complementarias, y se enfrentaron a incompatibilidad de horarios en 
algunos casos. Respecto de la meta Estudiantes  que participarán en actividades de 
intercambio académico, se avanzó en el establecimiento de convenios; sin embargo, desde las 
academias no se consideró la participación en estos eventos, y si bien hay acuerdos de 
colaboración no se ha dado la continuidad requerida, situación que también impacta en la 
meta Eventos académicos en los que  se participará (congresos, coloquios, foros, etc.) ya que 
sólo se alcanzó el 95%. 
Como consecuencia del rezago en las metas compromiso, la falta de habilitación del personal 
docente y no cubrir con el perfil requerido limita la inserción del personal en el escenario actual 
de formación de docentes, puesto que se dificulta, por un lado, la interpretación y el desarrollo 
de enfoques actuales sobre aprendizaje y enseñanza en un contexto globalizado y complejo, y 
por el otro, se queda fuera de la dinámica de las IES.  
Analizar y evaluar la eficacia de la Visión, Políticas, Objetivos, Estrategias y Proyecto integral 
del  ProFEN 2014 y 2015, en relación al cumplimiento de las metas  compromiso, nos lleva a 
señalar que tanto la visión como los objetivos estratégicos y el proyecto integral, se relacionan 
de manera consistente con las metas compromiso. Se reconoce que hay una debilidad en las 
políticas, ya que se centran en la planeación, se requiere ofrecer políticas que den respuesta a 
las debilidades y fortalezas identificadas en la autoevaluación y que orienten la vida 
institucional. Entre los problemas a los que deben responder se encuentran: 
La LESE de Español no cuenta con la evaluación  por los CIEES,  las LESE de Biología y 
Matemáticas no están evaluadas conforme a criterios de los CIEES, aunado a ello falta la 
acreditación de las LESE en Biología y Matemáticas por CEPPE. 
Entre los principales problemas que se enfrentan se encuentra que el 96.37% de PTC no cubre 
el perfil PRODEP y el 87.28% no participan en CA, el 78.95% de PTC no están certificados en 
lengua extranjera y  el 61.41% en uso de TIC;  aunado a ello, el Perfil Profesional del 52% de 
los profesores no corresponde a los PE ofertados por la institución, existiendo poca 
participación de PTC y PHC en Programas de formación continua y actualización afines al PE 
que atienden. También se observa insuficiente actualización, capacitación e integración de la 
Comisión Institucional de Planeación Prospectiva (PACTEN). El 13.05% de los egresados que 
presentan el Examen de Ingreso al Servicio Profesional Docente han calificado como no 
idóneos. 
La institución presenta poca sistematicidad en el seguimiento a los acuerdos de colaboración 
con IES, insuficiente vinculación con Educación Básica y nulas Estancias Académicas Nacionales 
e Internacionales. 
 
3. Autoevaluación de la gestión 
3.1  Análisis de la organización 
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La organización entendida como el diseño estructural formal en el que se establecen las 
funciones y sus relaciones, la jerarquía y los niveles de autoridad, de acuerdo con la actividad 
y objetivos de la Institución, se encuentra definida en el manual correspondiente y en el 
Reglamento para las Escuelas Normales Públicas de la Entidad que fue puesto en marcha en el 
mes de abril de 2005, documento que por la evolución misma de las condiciones en las que 
nos desarrollamos, ha perdido congruencia, lo que hace necesaria la intervención de la 
autoridad educativa correspondiente, a efecto de revisarlo para que sea actualizado conforme 
a las exigencias de la formación de formadores. La ENSEM, ha sido respetuosa de su aplicación, 
sin constituirlo en un documento limitante para la ejecución y logro de sus objetivos, con el 
funcionamiento de organismos como el Consejo Técnico Escolar en el que se analizan los 
problemas y se toman las decisiones para propiciar la transformación de las prácticas docentes 
con nuevas metodologías que faciliten el aprendizaje.  
La organización departamental de las Escuelas Normales de nuestra entidad, se ha visto 
reforzada en nuestro caso, con áreas de apoyo  como directores de carrera y de atención al 
estudiante, asimismo, la creación de un centro de formación docente en línea, como 
metodología innovadora de capacitación, actualización y habilitación profesional. 
3.2 La rendición de cuentas 
Como un elemento de control y democratización del poder, al inicio del nuevo ciclo escolar, la 
Dirección de la Escuela dirige en una reunión plenaria, el informe que concentra las acciones 
realizadas en el ciclo escolar anterior, haciendo énfasis, en los logros alcanzados y en la 
problemática que queda por resolver. En este sentido es necesario explicitar como se utilizaron 
los recursos humanos, económicos y materiales que se manejan en la institución. 
En el primer caso, se cuenta con una plantilla de docentes que es entregada en cada semestre 
a la autoridad correspondiente, en ella se plasma la organización que, en el desarrollo de las 
diferentes funciones  se realizará en cada periodo escolar; los recursos materiales se controlan 
a través de un inventario de bienes institucionales, que se apega a la normatividad que para 
ello establece la oficina de Bienes Patrimoniales, y finalmente en este sentido, el informe 
financiero, mismo que en el caso de los recursos autogenerados, se entrega de manera 
bimestral en estricto apego a la norma.  En el caso de los recursos asignados en el ProFEN, se 
realizan los informes, tanto cualitativos como cuantitativos, entregándose a la dependencia 
respectiva, tanto estatal como federal, a través del SCAPI, que es el sistema tecnológico para 
ello establecido. 
Finalmente, el proceso más importante en la rendición de cuentas, se observa a través de las 
evaluaciones a las que como institución en educación superior, nos sometemos, de manera 
permanente, en este rubro y a través del ProFEN, participamos en evaluaciones de los 
Programas Educativos, así como en procesos de certificación, a través de la norma de calidad 
ISO 9001:2008, destacando como última certificación satisfactoria, la alcanzada en el mes de 
diciembre de 2015. 
3.3 Análisis del cumplimiento de las metas compromiso de la gestión 
La organización general de las Escuelas Normales Públicas de nuestra entidad, se encuentra 
plasmada en el reglamento y en el manual de organización vigentes, documentos que regulan 
las funciones y atribuciones de nuestras escuelas y contemplan la forma en que éstas deben 
organizarse, tanto en el aspecto laboral como funcional.  Dicho reglamento es en la actualidad, 
obsoleto, pues fue actualizado por última ocasión en el año 2005. 



22 

 

En cuanto a los procesos de certificación, se cumplió con lo programado para las áreas de 
Control Escolar, Recursos Humanos y Recursos Financieros, obteniendo la Recertificación de 
12 procedimientos en la auditoría realizada del 26 al 28 de octubre de 2015, por la empresa 
American Trust Register, por lo que podemos decir con satisfacción, que se cumplió con lo 
programado. 
Es necesario reconocer que quedan pendientes para la culminación de lo planeado, los 
procesos que se derivan de las áreas de Recursos Materiales, Desarrollo Docente, Exámenes 
Profesionales, Promoción y Divulgación Cultural y Formación Inicial, departamentos en los que 
ya se cuenta con adelantos que dieron origen a la elaboración del Manual de la Calidad, con lo 
que seguramente, antes de finalizar el presente ciclo escolar, se pondrán en marcha. 
En cuanto a la información académica y administrativa que se sistematizará, se ha cumplido al 
100%, nos queda el reto de sistematizar la documentación de Recursos Materiales, y el Archivo 
General. 
Un avance sustancial se tuvo, al capacitar a 17 docentes para la sistematización y captura de 
la información, proceso que se realizó a través del curso impartido por la Universidad 
tecnológica del sur del Estado de México. 
En la meta correspondiente al seguimiento puntual de los lineamientos renovados que regulan 
el funcionamiento de la institución, se hace mención especial a los correspondientes al control 
escolar de los estudiantes, cuyas reglas de operación han sido aplicadas al pie de la letra 
En el área de infraestructura, es importante señalar que en el presente programa de 
fortalecimiento de nuestra institución se tuvieron avances significativos como son:  se culminó 
la fase de construcción de la torre académica, en la cual fueron fundamentales los recursos 
aportados por el ProFEN, se invirtieron  también recursos autogenerados  y del programa 
“Escuela digna”, en la actualidad este espacio es ya una realidad que los estudiantes utilizan, 
en el desarrollo de sus actividades académicas, queda pendiente para la presente obra, la 
colocación de muros abatibles que le darán una mayor posibilidad de uso. 
En el programa de construcción, se está desarrollando todo lo necesario para dar continuidad 
al proyecto  del segundo piso de la biblioteca escolar, con lo que se planea proporcionar un 
espacio mejor y más amplio para el desarrollo académico de nuestros estudiantes. 
Otras áreas de infraestructura, en donde se realizaron acciones de mantenimiento, tanto 
preventivo como correctivo, fueron 15 aulas de los estudiantes de los diferentes programas 
educativos, en las cuales se cambiaron ventanas, se sustituyeron muros de prismáticos, se 
restableció la instalación eléctrica, desde el cableado, hasta el tipo de plafones de iluminación, 
contactos y apagadores, con lo que se les dio una imagen de instalación moderna y funcional, 
que coadyuva en mejores condiciones para el aprendizaje de los estudiantes; se brindó 
atención al piso de cada aula y a los módulos de sanitarios, instalaciones que requerían  dicho 
mantenimiento. 
En las metas compromiso, establecidas en el ProFEN 2014-2015, se contempló, también, el 
cambio de 440 m2 del piso de acceso a la institución, al igual que el colocado en los pasillos 
que ascendió a 607m2, acciones que fueron realizadas al 100% y que proporcionan a la 
institución una imagen moderna, no solo por la calidad de su enseñanza, sino también, por sus 
instalaciones físicas. 
Es necesario mencionar también que se atendieron todas las áreas programadas para ser 
impermeabilizadas, totalizando 2087 m2 quedando pendiente solamente, espacios menores, 
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como la oficina de atención al estudiante y el Departamento de control escolar, que serán 
atendidos en el siguiente periodo de trabajo.  
  Se espera que con el PACTEN 2016-2017, se dé continuidad a los trabajos aún no realizados y  
señalados en el plan maestro de construcción 2013-2018. 
Un aspecto que es necesario apuntalar, es el que se relaciona con el equipamiento de la 
institución, considerando tecnología y mobiliario de último nivel, aspecto que se buscará 
atender en el presente ciclo, porque la evolución que la ciencia ha propiciado en este sentido, 
hace que en periodos cortos, se presente la necesidad de su actualización, sobre todo en 
cuanto a equipo de informática se refiere. 
Dentro de las metas compromiso consideradas para la gestión de la ENSEM, se registró la 
necesidad de capacitar al personal docente que en ella labora, para transitar favorablemente, 
de una planeación meramente estratégica, a una planeación de tipo prospectivo, en este 
sentido, se capacitó a 15 docentes, a través de un curso-taller realizado en la propia institución, 
con recursos aportados por el programa. 
3.4. Seguimiento del ProFEN y sus proyectos integrales 
El Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal, ha constituido, sin duda alguna, un pilar 
fundamental de desarrollo académico de la ENSEM, las políticas establecidas en el ámbito de 
la gestión, han venido a reforzar los procesos académicos que en su seno se desarrollan, 
impulsar sistemas integrales de información, ha propiciado la existencia de un banco de datos 
que coadyuva al almacenamiento sistemático de la información que en ella se genera, lo cual 
permite optimizar mecanismos de comunicación , con respecto a la formación de los 
estudiantes  brindando de manera oportuna la atención que requieren  sus procesos 
educativos; en este sentido la ENSEM, cuenta con una serie de fortalezas que le apoyan y le 
impulsan hacia el logro de sus metas y objetivos, entre las que resaltan, el contar con personal 
suficiente para el desarrollo de sus actividades, y con los espacios requeridos por cada uno de 
los programas educativos, teniendo  la posibilidad de mantenerlos en condiciones adecuadas, 
tanto de equipamiento como de mantenimiento,  fortalezas con las que la escuela ha logrado 
eficientar las políticas y estrategias establecidas en su programa de gestión. 
La ENSEM ha tenido a bien participar en el Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal 
(ProFEN) desde el origen del mismo, apoyando este proceso tanto con la aplicación de políticas 
estatales como con el diseño de políticas  de orden institucional, las cuales, como ya se ha 
dicho tienden al logro de los objetivos establecidos. 
En el marco de la gestión, éstas se han encaminado a fortalecer la calidad y la pertinencia de 
los procesos educativos, con miras a elevar el aprovechamiento académico de sus alumnos y 
propiciar la superación académica y profesional de los docentes y directivos que en ella 
laboran. 
En las políticas para ello diseñadas, se establece que la gestión de los procesos académicos, 
deben sustentarse en sistemas integrales de información y uso de tecnologías, asimismo, se 
menciona la política que establece el estricto apego a la normatividad que regula las funciones 
de todos y cada uno de sus departamentos, dentro de las cuales se han significado las de 
Control Escolar, Recursos Financieros y Recursos Humanos, en las que se han realizado 
procesos de certificación, bajo normas de calidad como lo es la ISO 9001:2008  que fue 
establecida a nivel de entidad federativa y se sustenta en documentos que la rigen y le dan 
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sentido, como lo es el Programa  para el Fortalecimiento de la Gestión Estatal (ProGEN) 
programa con el que se ha logrado la certificación multisitio.   
Otras estrategias como el desarrollo de procesos de evaluación de nuestros programas 
educativos, a través de los CIEES y el desarrollo de las planeaciones estratégicas y prospectivas, 
son elementos fundamentales que nos consolidan como auténticas instituciones de educación 
superior, complementadas con la suficiencia presupuestal que se obtiene, tanto de los 
recursos autogenerados como de los que nos otorgan los programas extraordinarios.  Así, al 
llegar a esta etapa de autoevaluación podemos constatar el logro, en una buena proporción  
de las metas registradas en los proyectos integrales del ProFEN 2014-2015, de  entre las cuales 
podemos destacar lo siguiente: 
Las relacionadas con la adquisición de acervos bibliográficos que apoyan la culminación de 
estudios para la obtención del grado de docentes en nuestra institución, así también, se cubrió 
el costo que implicó la certificación de 11 estudiantes y 6 docentes en el uso didáctico de las 
TIC. 
El equipamiento del Centro para el Aseguramiento de la Calidad, ha sido fortalecido con dos 
computadoras y dos impresoras; se realizó la publicación de los tres mejores ensayos que 
presentaron los alumnos de los programas educativos de matemáticas, español y biología, 
generación 2010-2014; así como la edición de la memoria del 5° Congreso Nacional de 
Formación de Maestros, programado y realizado en esta institución. 
Se dio impulso, a través de las actividades en la meta correspondiente, al equipamiento del 
Programa Interno de Protección Civil, con elementos indispensables para su funcionamiento, 
como extinguidores y una vitrina con el equipo adecuado para incendios. Otros espacios que 
se fortalecieron fueron: el Centro Regional de Lenguas, los Laboratorios de Cómputo, 
Laboratorios de Ciencias (Biología) Español y Matemáticas, a los cuales se les hizo entrega de 
equipo de cómputo y recursos para optimizar el ejercicio de sus actividades. 
La gran mayoría de las acciones registradas en el proyecto integral fueron cumplidas en la 
manera prevista aunque es necesario reconocer, que también hubo algunas que se quedaron 
en el tintero, como es el caso de las relacionadas con la pre auditoría de certificación y la 
certificación de nueve procesos académicos que se habían programado para el presente 
periodo, las causas de ello son variadas, la principal tiene su origen en la insuficiencia del 
recurso programado y los movimientos de personal que por diferentes motivos se realizaron 
en los departamentos de dichos procesos, lo que provocó una nueva revisión de los mismos y 
en consecuencia su retraso, así mismo se informa que está pendiente el inicio de los trabajos 
para la construcción del segundo piso de la biblioteca, pues a pesar que se tiene un 
presupuesto aportado por el programa, este no ha sido liberado por el Instituto Mexiquense 
de la Infraestructura Física Educativa que es la instancia a través de la cual se coordina este 
tipo de trabajos, y que sólo ha avanzado en etapas preliminares de análisis de las condiciones 
físicas para su realización. 
Podemos concluir que las acciones desarrolladas a través del proyecto integral del ProFEN 
2014-2015, lograron un impacto positivo en la mejora de la gestión de esta escuela, aceptamos 
que aún hay camino por recorrer, que algunas metas compromiso no se alcanzaron, afectando 
el logro del 100% de los objetivos planteados y no se puede desconocer la presencia de algunos 
obstáculos, algunos de ellos imputables a la institución y algunos otros, a la organización 
general, como es el caso del procedimiento que se tiene que seguir para el ejercicio de los 
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recursos; en este sentido, habría que precisar, que uno de los propósitos del PACTEN, es 
generar un mayor nivel de autonomía de las instituciones para la resolución de su 
problemática.  
3.5. Análisis de la Capacidad Física Instalada y su Grado de Utilización. 
No podríamos decir que las condiciones físicas y de infraestructura de la ENSEM, es una de las 
principales causas por los que, no se obtiene el 100% de resultados óptimos en el trabajo 
académico, si bien, las necesidades de infraestructura nunca se logran al 100%,  debemos 
reconocer que nuestra institución contiene los elementos fundamentales para desarrollar una 
gestión de calidad.  A partir de su creación en 1967 y hasta la fecha, la ENSEM, se ha dedicado 
a la formación de docentes para la educación secundaria, media superior y superior, sin 
embargo, con el transcurso de los años y con el propósito de contar con laboratorios de 
psicopedagogía se generaron escuelas anexas, primero la  Secundaria Oficial No. 5 y 
posteriormente, la Preparatoria Oficial No. 1; quienes cumplieron en su momento el objetivo 
que les dio origen.  Más tarde, en 1987, se creó la División de Estudios de Posgrado, con lo que 
se transformó en la institución más importante del Estado de México, en el ámbito de la 
educación normal. 
Ello ha implicado, establecer un programa permanente de mantenimiento, pues desde que 
dichas instituciones se incorporaron, se han venido presentando necesidades nuevas de 
construcción y adaptación de espacios, tanto académicos como administrativos. 
Actualmente, la capacidad física de la institución se conforma por 7 edificios en los cuales se 
conjuntan 39 aulas,4 salas de computo,2 laboratorios de ciencias,4 salas de usos múltiples, 
biblioteca, CRELe y 50 cubículos ; También se cuenta  con un área en la que se ubica el 
departamento de recursos materiales y un creciente edificio en el que se han iniciado 
actividades para atender lo que será el área de formación docente en línea, en el que se 
pretende ofrecer estudios de posgrado, tanto presenciales como a distancia. En la entrada de 
la institución se pueden identificar un auditorio con capacidad aproximada para mil personas, 
una sala de proyecciones y la oficina de atención al estudiante. La población aproximada que 
cohabita en esta escuela asciende a 2373 alumnos y 297 docentes de los tres niveles 
educativos, que se distribuyen en los edificios antes mencionados,  se tiene al servicio de los 
mismos tres patios, dos tiendas escolares y 22 módulos de sanitarios, en los patios se realizan 
actividades deportivas de las asignaturas correspondientes, aunque como podrá inferirse 
existen importantes limitaciones en esta actividad tan necesaria en su proceso de formación. 
(Se anexa croquis de la institución) 
Todo lo anterior nos proporciona la idea clara de que el grado de utilización de nuestra escuela 
es el máximo, y más aún si se considera que su utilización es de lunes a sábado, para 
actividades ordinarias y en algunos casos también en domingo para actividades extraordinarias 
tanto estatales como federales. 
Como podrá apreciarse con lo referido en párrafos anteriores, la Escuela Normal Superior del 
Estado de México es una institución de trascendental importancia en su medio y en el marco 
social en el que está enclavada, ello nos lleva a realizar serios estudios prospectivos y 
estratégicos que la mantengan vigente y en condiciones adecuadas para el servicio que 
cotidianamente le es requerido, ante esta situación se anexa al presente apartado de la 
Planeación institucional, el plan maestro en el que se describen, todas y cada una de las 
acciones que deben ser consideradas en el programa de construcción, mantenimiento y 
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remodelación de espacios tanto educativos como de esparcimiento, en él se detallan las 
acciones a realizar mismas que serán también consideradas en el objetivo correspondiente del 
proyecto integral que se plantea para su realización en los periodos 2016-2017 y 2017-2018, 
acciones que son pensadas para atender, tanto las condiciones actuales como las que a través 
de las proyecciones que se tienen, se plantean para el futuro próximo de la institución, 
considerando desde luego, que se  seguirá contando con el apoyo de los programas que tanto 
a nivel estatal, como federal se vislumbran en el impulso a la calidad para el funcionamiento 
de las Escuelas Normales. 
4. Grado de cumplimiento de metas compromiso 
Respecto del cumplimiento de las metas compromiso, podemos señalar que la ENSEM se 
encuentra comprometida con avanzar para lograr la calidad en todos sus procesos, así como 
una gestión pertinente y participativa; en el proceso de autoevaluación se identificaron las 
metas compromiso que presentan rezago durante los ciclos escolares 2014-2015 y 2015-2016, 
mismas que se observan con mayor precisión en el Anexo de Cumplimiento a metas 
compromiso. 
5. Análisis de Brechas 
En relación a la planta docente de la ENSEM, un brecha tiene que ver con la habilitación de los 
docentes, ya que sólo el 36% de la planta docente cuenta con estudios de Posgrado, de los 83 
profesores restantes, 71 tienen estudios de licenciatura, de los cuales 27 ya cuentan con 
estudios de maestría, sin embargo, no han obtenido el grado correspondiente, su habilitación 
permitiría contar con 20% más de profesores con el perfil académico deseable. Otra más, hace 
referencia a profesores con perfil PRODEP, ya que sólo se cuenta con 2, lo que corresponde al 
1.5% de la planta docente, sin embargo, en la medida en que se va avanzando en la 
consolidación de los CA, también se avanza en la consolidación del perfil del personal 
académico, el avance se muestra en 7 grupos de interés manifestados de manera abierta. Se 
reconoce como el problema con prioridad Uno, y se establece como el 96.37% de PTC que no 
cubre el perfil PRODEP y el 87.28% no participan en CA. 
Respecto del Tiempo de dedicación, se observa una brecha más, ya que se cuenta con 56 PTC 
y 74 PHC, esta condición corresponde al 43% y 57% de PTC y HC, situación que limita de alguna 
manera el desarrollo de funciones como asesoría, tutoría y sobre todo de investigación y 
docencia, habría que generar estrategias para invertir los porcentajes. 
El 25% del personal cuenta con un perfil profesional que se relaciona con las licenciaturas que 
se ofrecen. Se reconoce que también hay perfiles profesionales en el área Psicológica y 
Pedagógica (52%) que orientan las labores académicas. Se reconoce la poca participación PTC 
y PHC en programas de formación continua afines al PE que atienden, aunado a ello se ha 
identificado que el 78.95% de  PTC no están certificados en lengua extranjera y  el 61.41% en 
uso de TIC.  Se requiere que el 75 % se capacite en las áreas disciplinarias y que la institución 
genere un programa institucional que plantee políticas encaminadas a la capacitación 
permanente, con una visión integral de la Enseñanza en la escuela secundaria, que permita 
consolidar los perfiles profesionales respecto de diversas áreas de conocimiento. 
Para dar cuenta del aprovechamiento de los estudiantes se consideran los dos semestres del 
ciclo escolar 2014-2015 y el primer semestre del ciclo escolar 2015-2016, en las licenciaturas 
en Educación Secundaria con especialidad en Biología, Español, Historia, Inglés y Matemáticas. 
Realizando el análisis, los resultados de cada especialidad en promedio son 84.6 en Biología, 
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85.3 en Español, 84.0 en Historia, 82.3 en Inglés y 84.6 en matemáticas, la brecha a cerrar es 
de 18 puntos considerando el aprovechamiento más bajo. 
La participación de la planta académica de la ENSEM, tanto asesores de 7° y 8° semestre como 
tutores y personal académico que ha apoyado la elaboración del documento recepcional, ha 
posibilitado la obtención del grado de licenciatura de los estudiantes, por lo que la tasa de 
titulación en las últimas 5 generaciones es del 100%, considerando el número de egresados. 
Los datos corresponden a los ciclos escolares 2014-15 y 2015-16, se presentan la tasa 
promedio de los 5 programas educativos que ofrece la ENSEM, siendo estos: Biología 96.2, 
Español 93.4, Historia 88.2, Inglés 90.9  y Matemáticas 95.7, el promedio general de 
aprobación es de 92.88, que resulta alto, sin embargo la brecha a cerrar es del 7.12 para 
alcanzar la meta del 100%. En este sentido, también se reconoce como brecha el hecho que el 
13.05% de los egresados que presentan el Examen de Ingreso al Servicio Profesional Docente, 
han calificado como no idóneos. 
Los datos presentados a continuación corresponden a la generación que ingresa en el ciclo 
escolar 2011-2012 y que egresa en el ciclo escolar 2014-2015, alude a la LESE en Biología, 
Español y Matemáticas, teniendo una tasa de egreso de 86.9, 88 y 92.5 respectivamente, aún 
cuando el porcentaje es elevado, existe una brecha de 13.1, 12 y 7.5 que hay que cerrar, con 
la participación de Directores de Carrera, Tutores y Asesores Académicos. 
Nivel académico de directivos. El personal directivo de la ENSEM se integra de 3 PTC, de los 
cuales 1 tiene doctorado, 1 maestría y 1 licenciatura, la brecha a cerrar, tiene que ver con que 
2 de ellos alcancen el grado de doctor, ya que por el momento, solo el 33% cuenta con él. 
Avance en la formación de cuerpos académicos. Hasta el momento en la ENSEM sólo se cuenta 
con 2 cuerpos académicos, integrados el primero por 3 PTC, 2 con doctorado y uno con 
maestría y el segundo por 4 PTC, 1 doctorado y 2 con maestría, y una con licenciatura, que 
representan el 10% de PTC de la institución; sin embargo, hay 13 profesores con el perfil 
adecuado, que pueden integrarse a nuevos CA, el reto es que el 100% de PTC con maestría y/o 
doctorado se integren a CA. 
La formación de Cuerpos Académicos, es un asunto que plantea un reto importante a la 
ENSEM, ya desde el ProFEN 2.0 (2007) se implementa una política institucional que señala “10. 
El personal docente que labora en la ENSEM debe integrarse a cuerpos académicos que 
coadyuven en la calidad de los ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴέΦ !un cuando las metas programadas se 
han cubierto, se reconoce que el avance es poco, se requiere transitar de grupos de interés a 
CA. 
La EN cuenta con los PE de la Licenciatura en Educación Secundaria en las Especialidades (LESE) 
en Biología y Matemáticas, ubicados en el Nivel 1 del Padrón de los Programas de Educación 
Superior, reconocidos por su buena calidad de los CIEES; sin embargo, la LESE en Español no 
ha concluido su evaluación, ninguno ha sido acreditado por CEPPE A.C., por lo que la evaluación 
del segundo y la acreditación de los primeros, constituyen una brecha por cerrar.  
6. Conclusión de la Autoevaluación 
6.1 Síntesis. A partir de la incorporación de la ENSEM en el PEFEN en 2005, y 
particularmente en el Programa de Fortalecimiento de la Escuela Normal (ProFEN), ha 
mantenido el propósito de identificar sus problemas y proteger las fortalezas identificadas en 
la autoevaluación que deriva en la elaboración de proyectos integrales articulados ya sea 
anuales o bianuales. De tal manera que ha permitido mejorar el desarrollo de los cinco PE que 
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actualmente oferta la ENSEM como en la formación profesional y el desempeño de sus 
docentes, así como la organización y funcionamiento de la ENSEM. En este sentido, los 
ejercicios de planeación estratégica y participativa han permitido que la ENSEM logre metas 
establecidas, reconozca los avances y brechas y fije objetivos que le permiten dar continuidad 
a lo comprometido en cada ProFEN. 
Respecto al ProFEN 2014 y 2015 el ejercicio de planeación bianual se resume en calidad 
educativa que la ENSEM logró sumar el registro de un CAEF ante PRODEP, no así, promover el 
CAEF existente a CAEC. En cuanto a la movilidad académica no se ha logrado del todo 
institucionalizar el programa, sin embargo profesores y estudiantes de la ENSEM han 
participado en estancias académicas breves en IES internacionales, tales como USA y España. 
Lo anterior lleva a reconsiderar impulsar desde la política de la EN (ProFEN)  el programa 
institucional de movilidad nacional e internacional  de tal manera que se amplíe la cobertura, 
al mismo tiempo que se favorezca el mayor involucramiento de PTC, docentes de asignatura, 
estudiantes, directivos, academias y cuerpos académicos. Aunado a lo anterior, se observa un 
avance considerable en intercambios académicos y convenios entre instituciones de educación 
superior a nivel nacional o internacional, en virtud que la ENSEM cuenta con el programa 
institucional de vinculación e intercambios académicos, con IES que promueven la visita de 
estudiantes, PTC y profesores de asignatura han permitido aminorar la brecha en ese rubro, 
debido en parte  a la motivación y participación de docentes, directivos y estudiantes en 
intercambios con escuelas normales públicas estatales y nacionales así como instituciones de 
educación superior nacional, participando de manera recíproca en actividades académicas 
tales como congresos, foros, encuentros académicos, mesas de análisis, conversatorios, 
olimpiadas del conocimiento, etc., logrando así impactar  al interior y exterior de la ENSEM. 
Por otra parte, la verificación de la capacidad en TIC: certificación oficial en la Norma Oficial EC 
0121 ante el CONOCER5 y una segunda lengua (inglés) de PTC, estudiantes, directivos y 
profesores de asignatura muestra avances significativos al superar la meta en un 10% del 
ProFEN 2014 y 2015. Hecho por demás sobresaliente que se convierte en fortaleza para la 
ENSEM, ya que en cuanto a la certificación de una segunda lengua se ha priorizado el  inglés 
por contar la ENSEM con un Centro Regional de Enseñanza de Lenguas (CreLE), que ha 
contribuido a que los estudiantes y docentes asistan a cursos de inglés en diferentes niveles6 
A1, B1, B2, C1, etc. Así también se han certificado dos docentes como formador de facilitadores 
del programa British Counsil y un docente en Teacher Knowledge Trianing (TKT). Si bien, se ha 
logrado impulsar el aprendizaje de una segunda lengua en estudiantes y docentes de la ENSEM 
aún falta incorporar a los directivos para que se certifiquen en un determinado nivel de inglés 
por lo que la EN asume el compromiso de motivar la participación de un  mayor número de 
docentes, estudiantes y a los tres directivos en la certificación de una segunda lengua (Inglés). 
En cuanto a los programas de tutoría y asesoría se mantiene una relación pedagógica entre los 
PTC y los estudiantes que se les asigna (tutorado) observando un proceso dinámico 
institucional que complementa a la docencia. Respecto al programa de asesoría, entendida 
esta como el acompañamiento en el desarrollo del trabajo recepcional, se reconoce que la 
actividad académica se tiene sistematizada y se cuenta con el número adecuado de asesores 
que atiende a los estudiantes de séptimo y octavo semestres de los tres PE vigentes. Pese a lo 

                                                             
5 La Norma EC 0121 comprende la elaboración de proyectos de aprendizaje integrando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
6 Equivalentes a los del Marco Común Europeo. 
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anterior es necesario rediseñar el Programa institucional de asesoría. La ENSEM identifica la 
prioridad de implementar de manera específica el programa de apoyo a estudiantes de nuevo 
ingreso , la aplicación a estudiantes de nuevo ingreso del instrumento diagnóstico Test 
Psicométrico Multidimensional y el implemento de estrategias en materia de 
acompañamiento académico tales como: el curso taller para estudiantes en condiciones de 
riesgo y la atención que se brinda por parte del Centro de Psicopedagogía y el Centro de 
Atención al Estudiante  que son fortalezas de la ENSEM, así como las acciones que 
implementan los tutores con cada uno de sus tutorados. Por lo tanto, se está en condiciones 
de brindar todo el apoyo a los estudiantes para el mejoramiento de la calidad de su trayecto 
formativo. 
Actualmente la ENSEM cuenta con dos7 PE en Nivel 1 reconocidos por su calidad educativa, y 
ha iniciado el proceso de autoevaluación del PE de Español. De los resultados de evaluación se 
han atendido las recomendaciones que los CIEES emitieron, a partir de implementar acciones 
de mejoramiento institucional que inciden favorablemente en el mejoramiento de la calidad 
educativa de los PE. Sin embargo no se ha logrado evaluar el PE de Español que cuenta con los 
requisitos para ser evaluado por los CIEES, en virtud de que no se ha concluido el proceso de 
autoevaluación lo que obliga a redoblar esfuerzos e impulsar  una sólida cultura de la 
evaluación entre docentes, estudiantes, directivos, personal de apoyo, priorizando su 
evaluación por los CIEES  del PE de Español y lograr su dictamen  en Nivel 1. Desde el mismo 
modo, avanzar en la acreditación por CEPPE de los dos PE que ya fueron evaluados por CIEES. 
En la habilitación de docentes y directivos, se visualiza la reducción de la brecha existente, una 
vez que son cada vez más los PTC que logran obtener el grado de maestría y doctorado 
persistiendo aun quienes sólo cuentan con licenciatura o bien tienen estudios de maestría pero 
no cuentan con el grado respectivo. Lo que hace que la ENSEM diseñe políticas agresivas e 
implemente estrategias  que focalizadas para incrementar la habilitación de docentes y 
directivos. A pesar, que la ENSEM ha invertido y desarrollado acciones para impulsar la 
habilitación, es necesario incentivar y comprometer la participación de los docentes y 
directivos en cuanto a su nivel de habilitación de tal manera que incida en la calidad educativa 
de la ENSEM. 
Respecto al conjunto de funciones y procesos que realiza la ENSEM como lo es la evaluación 
de procesos de gestión, se mantiene la certificación de 12 procedimientos ante la Norma ISO 
9001:2008 de tres Departamentos8 clave de la institución. Así también, se avanza en la 
conformación de la documentación que soporta el Manual de la Calidad ENSEM con el 
propósito de ser implementado una vez que sea reconocido por un organismo certificador. En 
ese sentido la escuela normal ha cuidado sus procedimientos y ha identificado la mejora de los 
mismos.  
El Desarrollo de la Gestión en la ENSEM se fundamenta en los elementos establecidos en la 
visión que le dicta rumbo.  En este sentido, se manifiestan avances significativos que la 
impulsan cotidianamente hacia el logro de la competitividad que le consolida como una 
auténtica institución de educación superior.   Las actividades logradas con el desarrollo del 
ProFEN 2014-2015, han coadyuvado considerablemente en la gestión que le caracterice como 
una escuela que desarrolla sus funciones, con base en la Normatividad. 

                                                             
7 Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Biología, Licenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Matemáticas. 
8 Departamento de Control Escolar, Departamento de Recursos financieros y Departamento de Recursos Humanos. 
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6.2 Cuadro para jerarquizar las principales fortalezas 

Principales fortalezas en orden de importancia  

Jerarquía Calidad Educativa Gestión 

1 Se cuenta con una planta docente de 56 PTC y 74 PHC para atender los cinco PE que oferta 
la EN. 

 

2 Se ha logrado el 100% de titulación de las últimas 5 generaciones.  

3 Se tiene el Nivel 1 en los PE (LESE BIOLOGÍA, LESE MATEMÁTICAS) reconocidos por su 
buena calidad por CIEES. 

 

4 Se cuenta con el reconocimiento de dos CAEF por el PRODEP, dos PTC perfil PRODEP y 
dos PHC SNI. 

 

5  Se tiene la certificación de 12 procesos del SGC multisitio ISO 9001:2008 e 
inicio del SGC-ENSEM bajo la Norma ISO 9001:2015. 

6 Los PTC han iniciado la diversificación de funciones: docencia, investigación, tutoría y 
asesoría académica y gestión, con una carga horaria determinada. 

 

7 Se cuenta con el Centro Regional de Enseñanza de Lenguas (CRELe) y el Centro de 
Formación en Habilidades Digitales (CFHD). 

 

8  Se cuenta con infraestructura física y equipamiento para los servicios 
educativos que se ofrecen. 

 

9 Se cuenta con un Programa de Colaboración y Vinculación con IES y Educación Básica en 
los ámbitos local, regional, nacional e internacional. 

 

10  Se cuenta con el Reglamento de Escuelas Normales (2003), el PDI 2013-
2018 y se participa desde 2006 en el PACTEN. 

 

6.3 Cuadro para jerarquizar los principales problemas 
Principales problemas en orden de importancia 

Jerarquía Calidad Educativa Gestión 

1 El 96.37% de PTC no cubre el perfil PRODEP y el 87.28% no participan en CA.  

2 El 13.05% de los egresados que presentan el Examen de Ingreso al Servicio Profesional 
Docente, han calificado como no idóneos. 

 

3 La LESE de Español no está evaluada  por CIEES, falta la acreditación de las LESE en Biología 
y Matemáticas por CEPPE y la evaluación de los Programas de Posgrado por CONACYT. 

 

4 El 52% del Perfil Profesional de los PTC, no corresponde a los PE ofertados por la 
institución. 

 

5  Falta incrementar procesos al SGC Multisitio ISO 9001:2008, y 
continuar con la implementación del SGC-ENSEM ISO 9001-2015. 

6 Mínima producción e impacto en investigación, docencia, asesoría, tutoría y gestión 
académicas. 

 

7 El 78.95% de PTC no están certificados en lengua extranjera y el 61.41% en uso de TIC.  

8  La infraestructura física tiene 45 años en servicio y el 75% del 
equipamiento tecnológico y mobiliario presentan disfuncionalidad 
de por lo menos 10 años.  

9 Baja movilidad y vinculación académicas local, regional, nacional e internacional de docentes 
y estudiantes. 

 

10  La normatividad que rige los procesos de gestión de las EN se 
encuentra desfasada con relación al funcionamiento de las IES. 

 

III. Planeación en el ámbito de la Escuela Normal 

1. Visión de la Escuela Normal 

Transformarse en una institución de educación superior de calidad, encargada de las funciones 
de docencia, para la formación de maestros de educación secundaria, media superior y 
superior; y de investigación científica en las disciplinas del currículum pedagógico para la 
profesionalización del personal docente, con estándares de calidad nacionales e 
internacionales, en un marco de mejora continua para el desarrollo humano integral de su 
comunidad escolar. 

2. Políticas de calidad educativa y de gestión 
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1. El personal académico de la ENSEM deberá cumplir con el perfil PRODEP (diversificación de 
funciones) y participar en la formación y consolidación de CA (trabajo colegiado) que 
aseguren la calidad educativa y su impacto en educación básica, media superior y superior.  

2. La ENSEM deberá asegurar la calidad de la formación integral inicial, continua y posgrado 
de los estudiantes y la idoneidad de los resultados de sus egresados en el examen nacional 
de ingreso al servicio y de permanencia respectivamente, garantizando criterios de equidad 
y pertinencia social.  

3. La ENSEM deberá orientar la cultura de la evaluación a la valoración del desempeño de 
estudiantes, docentes y directivos, así como a la acreditación de PE y certificación  de 
procesos académico-administrativos.  

4. El personal docente y directivo de la ENSEM deberá participar en programas de 
capacitación, actualización y profesionalización, afines a los PE ofertados, que fortalezca los 
perfiles académicos y mejore el desempeño profesional.  

5. La ENSEM deberá fortalecer los programas de tutoría, asesoría y seguimiento a egresados 
y de nuevo ingreso que garanticen el mejoramiento del trayecto formativo de los 
estudiantes. 

6. La ENSEM deberá impulsar la certificación de estudiantes, docentes y directivos en 
competencias digitales y de una segunda lengua, que les permita el acceso a sistemas y 
fuentes de información y a programas de movilidad y redes académicas a nivel estatal, 
nacional e internacional.  

7. Los servicios educativos que ofrece la ENSEM deberán fortalecerse a través de la ampliación 
y modernización de la infraestructura física y tecnológica.  

8. La calidad educativa y gestión de la ENSEM deberá sustentarse en sistemas integrales de 
información y una visión prospectiva que favorezca la mejora continua y su transformación.  

9. La ENSEM deberá fortalecer el seguimiento a planes y programas de estudio y la 
actualización del Plan 1999 en el marco de la Reforma Educativa. 

10. La ENSEM deberá consolidar vínculos y redes de colaboración y cooperación con  IES 
que impulsen el intercambio y la movilidad  académicas que eleven el nivel de la formación 
integral de los estudiantes, docentes y directivos.  

 

 

3. Objetivos Estratégicos de calidad educativa y gestión 

Objetivos estratégicos de calidad educativa y gestión 2016 y 2017: 

1. Elevar la calidad educativa y de gestión de la ENSEM, mediante el cumplimiento del perfil 
PRODEP y la conformación de CA de su planta docente. 

2. Consolidar la formación integral del estudiante y la idoneidad de los egresados en los 
resultados del examen nacional de ingreso al servicio docente. 

3. Fortalecer la calidad de los PE de licenciatura y posgrado mediante la evaluación y 
acreditación CIEES, CEPPE y CONACyT. 

4. Lograr la actualización y/o capacitación del perfil profesional de los académicos afín a los 
PE ofertados por la institución. 

5. Incrementar los procesos del SGC Multisitio ISO 9001:2015, e implementar el SGC ENSEM 
ISO 9001:2015. 
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6. Elevar el nivel de productividad en docencia, investigación, tutoría y asesoría académicas y  
gestión de los PTC. 

7. Incrementar la certificación del personal docente en el dominio de una segunda lengua y 
en el uso de las TIC en procesos de aprendizaje. 

8. Conservar, mejorar e incrementar la infraestructura física y tecnológica de la institución.  
9. Consolidar acuerdos de colaboración que permitan la vinculación con educación básica e 

intercambios académicos, redes de colaboración y estancias académicas con IES. 
10. Impulsar la construcción de un nuevo marco normativo congruente con las IES. 

4. Estrategias de calidad educativa y gestión 

1.1 Elaborar un trayecto formativo 2016-2018 para los PTC que fortalezca sus funciones de 
docencia, investigación, asesoría académica, tutoría y gestión académica que permitan a corto, 
mediano y largo plazo cumplir con el perfil PRODEP. 

1.2 Integrar a todo el personal en grupos de interés que permitan la colaboración interpersonal 
en la prestación de los servicios educativos que se ofrecen. 

2.1 Desarrollar un programa de atención a estudiantes en condiciones de rezago académico 
que permita su nivelación profesional. 

2.2 Fortalecer el seguimiento a planes y programas de estudio y su actualización, con el objeto 
de consolidar el perfil de egreso y los resultados del examen de ingreso al servicio docente. 

3.1 Evaluar el PE de Español por CIEES y acreditar los PE de Biología y Matemáticas por CEPPE. 

3.2 Reiniciar de los PE de posgrado de las maestrías en Matemática educativa, Educación 
superior, Orientación educativa y asesoría profesional, Educación media superior y Gestión 
institucional. 

4.1 Inscripción de la planta docente mínimamente en un programa de actualización y/o 
capacitación afín a los PE ofertados por la institución. 

5.1 Certificar nuevos procesos del SGC Multisitio ISO 9001: 2015 y elaborar e implementar los 
procesos del SGC ENSEM. 

6.1 Elevar el nivel de aprovechamiento a un mínimo de 8.5 y lograr resultados idóneos de más 
del 85% de los egresados. 

6.2 Impulsar a los PTC y PHC con más de 30 horas para la realización de una investigación y dos 
ensayos y/o artículos para su publicación. 

6.3 Continuar con el acompañamiento tutorial de la totalidad de los estudiantes de 1º al 4º 
grado, construir y dar seguimiento al trayecto formativo. 

6.4 Seleccionar a los docentes más idóneos para asesoría del 7º y 8º semestres, quienes junto 
con los estudiantes publicarán una antología con los mejores ensayos. 

7.1 Ofertar programas de capacitación a estudiantes, docentes y directivos para la certificación 
en el dominio de una segunda lengua y uso de las TIC en procesos de aprendizaje. 

8 Operar el Plan Maestro de conservación, mejora y equipamiento tecnológico del edificio 
escolar. 

9 Incrementar, evaluar y dar seguimiento a los acuerdos de colaboración con IES, vinculación 
con educación básica, redes de colaboración y movilidad estudiantil y docente. 
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10.1 Concluir la actualización de un marco normativo congruente con la transformación de la 
EN en IES. 

10.2 Gestionar la autorización de la normatividad actualizada. 

 

5 Metas compromiso calidad educativa y de gestión 

 
 

 

 

 

 

 

 



34 

 

IV. Consistencia interna del ProFEN 

Congruencia entre el ProFEN, la visión estatal y de las escuelas normales. En este sentido, se 
considera que si la hay, toda vez que tienen como eje central la formación de docentes, 
también que el personal académico se encuentre certificado y acreditado bajo estándares 
nacionales e internacionales, otro elemento central es el de un contexto de mejora continua 
que propicie la transformación de las Escuelas Normales en Instituciones afines a las IES. 

La revisión de los elementos del PACTEN, del ProGEN  y de los ProFEN, nos aportan en sus 
componentes elementos para la mejora de la calidad educativa, entre ellos tenemos las 
políticas, los objetivos estratégicos y las estrategias, que permiten orientarnos para ser parte 
de un sistema integral de docentes del Estado de México, entre las primeras tenemos “Los 
procesos académicos y de gestión deberán sustentarse en el colegiamiento, consenso y 
corresponsabilidad” “Las EN apoyarán la implementación seguimiento y evaluación de los 
planes y programas de estudio para la formación de docentes en el marco de la reforma 
educativa” “La  habilitación de los docentes fortalecerá los perfiles académicos y mejorará el 
desempeño profesional, incidiendo favorablemente en la calidad de los procesos de 
formación”. Respecto de los objetivos estratégicos, éstos se centran en impulsar la calidad de 
la oferta educativa, mejorar la gestión académica, fortalecer la calidad de los procesos 
educativos inherentes a la formación de docentes, fortalecer la capacidad académica de las 
escuelas normales, elementos que están presentes en los ProFEN y de manera particular se 
encuentran en la planeación de la ENSEM. Respecto del cierre de brechas, observar los ProFEN 
de otras escuelas normales, nos permite ubicar la posición de la institución frente a ellas y 
plantearlas como retos a resolver a partir de reconocerlos como una diferencia que presenta 
la escuela normal respecto al grado de desarrollo alcanzado hasta el momento, en la 
planeación 14-15, nos ubicamos en cuarto lugar, en lo que se refiere a la planeación. Respecto 
de la gestión se fundamenta en los elementos establecidos en la visión, que le dicta rumbo y 
que como ya se ha señalado, es congruente con la visión estatal; se ha trabajado intensamente 
para mantenerse acorde a los planteamientos estatales, en constante vigilancia en las 
demandas de las EN y el cierre de sus propias brechas 

Con relación a la verificación de la articulación entre problemas, políticas, objetivos, 
estrategias, metas compromiso y objetivos de los proyectos integrales, se procedió a realizar 
una matriz de consistencia, en la que a partir del reconocimiento de la visión y de la 
identificación de problemas, entre ellos:  El 96.37% de PTC no cubre el perfil PRODEP y 
el 87.28% no participan en CA; El 13.05% de los egresados que presentan el Examen de Ingreso 
al Servicio Profesional Docente, han calificado como no idóneo; el 52% del Perfil Profesional 
de los PTC, no corresponde a los PE ofertados por la institución; el 78.95% de PTC no están 
certificados en lengua extranjera y el 61.41% en uso de TIC; y baja movilidad y vinculación 
académicas local, regional, nacional e internacional de docentes y estudiantes, se hace una 
redefinición de políticas, objetivos estratégicos y estrategias, se construyen 4 objetivos, que 
aluden a calidad educativa y gestión, centrándose en “la habilitación, capacitación y 
actualización del personal docente e impulso al desarrollo de cuerpos académicos”, 
“consolidación de programas de tutoría, asesoría, nuevo ingreso y seguimiento a egresados”, 
“intercambios académicos y acuerdos de colaboración” y transformación de la gestión”, todos 
ellos recuperando los principales problemas que arroja la autoevaluación realizada.  
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Se construyen 15 metas, “1.1. Iniciar el proceso de habilitación de 20 profesores y un directivo 
para la obtención del grado de maestría y uno de doctorado. 1.2. Capacitar y actualizar a 40 
docentes y 62 alumnos para fortalecer el perfil profesional. 1.3 Incrementar a 4 los cuerpos 
académicos, 2 en formación y 2 en consolidación. 1.4. Impulsar la movilidad académica de 10 
docentes y 240 alumnos. 2.1 Implementar un programa institucional de apoyo a estudiantes 
de nuevo ingreso para el acompañamiento y apoyo académico. 2.2 Incrementar la 
participación de 30 PTC en tutoría para el acompañamiento de prácticas profesionales de los 
estudiantes de 1ro a 8º  semestre. 2.3 Fortalecer la asesoría académica  y elevar la calidad del 
documento recepcional (Ensayo) brindando apoyo a los estudiantes de sexto semestre, 
séptimo y octavo semestre con dos talleres presenciales y dos asesorías on-line. 2.4 Asegurar 
la calidad de los Programas Educativos (LESE Biología, Español y Matemáticas), impulsando e 
institucionalizando los Programas de Seguimientos a Egresados. 3.1. Efectuar intercambios 
académicos para docentes y alumnos con IES nacionales e Internacionales 3.2. Promover la 
participación de  docentes  y alumnos en Educación Continua con IES nacionales e 
internacionales. 3.3. Establecer la firma de Acuerdos de Colaboración con IES nacionales e 
internacionales, para impulsar la difusión de la investigación institucional, y la participación en 
redes de colaboración. 4.1 Fortalecer el programa institucional de Planeación seguimiento y 
evaluación de los procesos académicos y administrativos. 4.2. Incorporar al 100% del personal 
docente y alumnos de la institución al uso de metodologías de la enseñanza aprendizaje con 
la aplicación de tecnologías para la información y comunicación. 4.3. Mejorar el clima 
organizacional de la Institución a partir de la revisión y actualización del reglamento escolar y 
su manual de organización. 4.4. Dar continuidad al desarrollo del plan maestro de 
construcción, mantenimiento y remodelación de la estructura física de la institución”, de las 
que se derivan las acciones a realizar para atender los problemas y avanzar hacia la mejora 
continua, mismas que permiten la integración del proyecto integral, que tiene como objetivo 
general “Transformar los servicios de formación docente, asegurando la oferta de la calidad 
educativa de la ENSEM”. La Matriz en su totalidad se presenta en anexos. 

Políticas institucionales 
Objetivos 

estratégicos 
Estrategia Objetivo Metas Problema Acciones 

1. El personal 
académico de la 
ENSEM deberá 
cumplir el perfil 
PRODEP 
(diversificación de 
funciones) y participar 
en la formación y 
consolidación de CA 
(trabajo colegiado) 
que aseguren la 
calidad educativa y su 
impacto en educación 
media, media superior 
y superior.  

1. Elevar la 
calidad 
educativa y de 
gestión de la 
ENSEM, 
mediante el 
cumplimiento 
del perfil 
PRODEP y la 
conformación 
de CA de su 
planta docente. 

1.1. Los PTC 
elaborarán un 
trayecto formativo 
2016-2018 que 
fortalezca sus 
funciones de 
docencia, 
investigación, 
asesoría 
académica, tutoría 
y gestión 
académica que 
permita a corto, 
mediano y largo 
plazo cumplir con 
el perfil PRODEP. 

1. Elevar y 
asegurar la 
calidad de los 
programas 
educativos 
mediante la 
habilitación, 
capacitación y 
actualización del 
personal 
docente así 
como el impulso 
y desarrollo de 
CA para alcanzar 
la movilidad 
académica. 

1.1. Iniciar 
el proceso 
de 
habilitación 
de 20 
profesores 
y un 
directivo 
para la 
obtención 
del grado 
de 
maestría y 
uno de 
doctorado. 

1. La gran 
mayoría (el 
96.37%) de 
PTC no cubre 
el perfil 
PRODEP y el 
87.28% no 
participan en 
CA. 

1.1.1 Inscribir a 
4 PTC en el 
diplomado 
“Elaboración de 
la tesis para la 
obtención del 
grado para el 
logro del perfil 
deseable” 
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Conclusiones 

De los resultados obtenidos en la evaluación del ProFEN bianual 2014 y 2015 la ENSEM obtiene 
134 puntos del 160, observa la diferencia de 26 puntos entre el máximo puntaje 
posicionándose entre los primeros cinco lugares del conjunto de las 36 escuelas normales del 
Estado de México; el puntaje total es favorable pero no suficiente, existe la necesidad y el 
compromiso de incrementar el esfuerzo para atender y garantizar el diseño e implementación 
de la planeación tomando en su pertinencia, suficiencia y viabilidad.  

La ENSEM se posicionó en el Rubro 1 con el 100% en escenario 4, en el Rubro 4 con el 100% en 
escenario 4 y en el Rubro 5 con el 100% en escenario 4. Una vez que, el Rubro 2 logra de los 
14 SubRubros posicionar 9 (64%) en escenario verde ( valor 4) y 5 SubRubros (36%) en 
escenario amarillo (valor 3). Asimismo en Rubro 3, 19 (95%) se encuentran en escenario 
amarillo (valor 3) y 1 (5%) en escenario naranja (valor 2). Por lo anterior, la ENSEM asume el 
reto de mantenerse en los escenarios 4 y lograr elevar los SubRubros 2.9, 2.11, 2.12, 2.13 y 
2.14. Del Rubro 2: Autoevaluación de la Escuela Normal, que fueron dictaminados en escenario 
3 reconociendo en los dictámenes que cuenta con las condiciones académicas y 
administrativas para apoyar los procesos de evaluación de los PE a través de los CIEES; por otra 
parte, las causas del rezago en el cumplimiento de las metas que no permitió posición en el 
escenario 4 de los SubRubros antes señalados, obliga a redoblar esfuerzos para el 
mejoramiento en el diseño de la planeación y el fortalecimiento de la calidad educativa.  

Por lo tanto se asume el compromiso de revisar y rediseñar políticas que orienten la toma de 
decisiones, es decir, lo argumentado en la autoevaluación tanto en el ámbito de la capacidad 
y competitividad académica como de la gestión. Es así que la suficiencia para el actual ejercicio 
2016 y 2017 atenderá el mejoramiento de la calidad educativa y la gestión para hacer frente a 
la capacidad de atención al seguimiento a egresados y por ende impactar en el mejoramiento 
de la capacidad académica con base a la recomendación del SubRubro 3.7  que fue el único en 
escenario 2 (naranja). 

Así mismo, se reconocen las causas principales que limitan la conformación de CA, lo que hace 
imperativo impulsar la habilitación, capacitación y actualización, la movilidad académica, la 
investigación, docencia, tutoría y asesoría como funciones sustantivas de todo PTC para el 
logro del perfil PRODEP. 

Respecto al conjunto de funciones en la evaluación de procesos de gestión, se mantiene la 
certificación de 12 procedimientos ante la Norma ISO 9001:2008; se avanza en la conformación 
de la documentación que soporta el Manual de la Calidad ENSEM a fin ser reconocido por un 
organismo certificador. En ese sentido, la EN ha cuidado sus procedimientos y ha identificado 
la mejora de los mismos. Por otra parte, el desarrollo de la gestión en la ENSEM, se manifiestan 
avances significativos que la impulsan cotidianamente hacia el logro de la competitividad que 
le consolida como una auténtica institución de educación superior. 

 


